
AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTANDER DE QUILICHAO 

E. S. D.  

REF: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTE: ISABELINO MINA MINA 

DEMANDADO: EDWARD YALANDA ORTIZ Y OTROS  

RAD: 19-698-40-03-002-2020-00414-00 (PI. 9232) 

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A 

Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el presente 

proceso en mi calidad de apoderado de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en 

virtud del poder otorgado mediante escritura pública No. 966, del 5 de agosto de 2019, en 

la notaría 10 de Bogotá D.C., tal y como se anexa dentro del proceso, junto con el certificado 

de existencia y representación legal; a través del presente acto procedo inicialmente a 

pronunciarme frente a la Demanda Declarativa de Responsabilidad Civil, promovida por 

ISABELINO MINA MINA en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y 

OTROS, y acto seguido a contestar el llamamiento en garantía formulado por 

COOPERATIVA TRANSORIENTE a mi representada, para que en el momento en que se 

vaya a definir el litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a 

continuación, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y 

cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, en los siguientes 

términos: 

 

CAPÍTULO I 

 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma 

separada así:  

 

• No me consta que el 23 de agosto de 2014 se haya presentado accidente de tránsito 

en el cual se vieron presuntamente involucrados el señor Isabelino Mina quien se 

desplazaba como peatón y el señor Edward Alberto Yalanda quien conducía el vehículo 

tipo chiva de placas SYB-533, pues mi representada no intervino en la ocurrencia de tal 

accidente, y además porque la parte demandante omitió aportar pruebas que soporten 
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tal afirmación, como lo sería el Informe Policial de Accidente de Tránsito. La parte actora 

deberá probar su dicho en virtud de la carga dinámica de la prueba que le asiste según 

lo dispuesto por el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 

• No me consta que el vehículo de placas SYB – 533 presuntamente haya atropellado al 

señor Isabelino Mina mientras intentaba aparcar el rodante, pues mi representada es 

ajena a tal situación. Así mismo salta a la vista como el apoderado del extremo actor 

realiza una afirmación que carece de pruebas, toda vez que dentro del plenario no hay 

documentales que acrediten de forma certera como ocurrieron los hechos, pues resulta 

palmario reiterar que se omitió presentar el Informe Policial de Accidente de Tránsito, 

documento que contiene todos los datos relacionados con la ocurrencia de la colisión, 

motivo por el cual el extremo actor deberá probar su dicho por los medios de prueba 

idóneos para tal efecto.  

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma 

separada así:  

 

• No me consta que el señor Edward Alberto Yalanda Ortiz, presuntamente haya actuado 

de manera negligente y sin tomar las medidas necesarias al momento de conducir el 

rodante de placas SYB – 533, causando con su actuar el accidente que hoy nos 

convoca, toda vez que mi representada no intervino en la ocurrencia del supuesto 

accidente y es completamente ajena a tal situación. Adicional a ello salta a la vista como 

el apoderado del extremo actor pretende atribuir responsabilidad al señor Yalanda, sin 

aportar al plenario las debidas pruebas que soporten su dicho.  

 

• No me consta que el señor Mina se encontrara de espalda al vehículo de placas SYB – 

533, mientras el señor Yalanda en calidad de conductor presuntamente buscaba 

estacionarse, ni mucho menos que este no haya tomado las medidas preventivas 

necesarias ocasionando el accidente de tránsito que hoy nos ocupa, toda vez que mi 

representada en calidad de aseguradora es completamente ajena a tal situación y 

además porque dentro del plenario brillan por su ausencia elementos de prueba que 

permitan validar tales afirmaciones, debiendo el extremo actor probar su dicho en virtud 

de la carga dinámica de la prueba que le asiste.  

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: No me consta que el señor Isabelino Mina debido a las 

supuestas lesiones sufridas haya sido auxiliado y remitido al hospital Francisco de Paula 

Santander del municipio de Santander de Quilichao, toda vez que mi representada en 

calidad de aseguradora es completamente ajena a tal situación. Que se pruebe.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, con la demanda se aportó la historia clínica del señor Mina, de 

la cual se puede extraer que el demandante se encontraba consciente y alerta, además de 

hemodinámicamente estable, es así como no se entiende a qué tipo de graves lesiones se 

refiere el apoderado del demandante en este hecho.  
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FRENTE AL HECHO CUARTO: No me constan los presuntos procedimientos realizados y 

muchos menos las supuestas lesiones y secuelas que presenta el demandante, toda vez 

que mi representada en calidad de aseguradora es completamente ajena a tal situación, 

debiendo entonces el apoderado del demandante probar su dicho de acuerdo a la carga 

dinámica de la prueba que le asiste.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, con la demanda se aportó la historia clínica del señor Mina, de 

la cual se puede extraer que este se encontraba consciente y alerta, además de 

hemodinámicamente estable, es así como no se entiende a qué tipo de graves lesiones se 

refiere el apoderado del demandante en este hecho.  

 

 
 

Así mismo tenemos que en la misma historia clínica se consignó que el señor Mina 

manifestó sentirse bien, situación que fue constatada por los galenos en su valoración:  

 

 
Es importante en este punto precisar que la historia clínica aportada con la demanda data 

del año 2014, motivo por el cual no es posible evidenciar ni establecer cuáles son las 

lesiones ni secuelas que presuntamente aquejan al demandante actualmente, pues han 

pasado casi 6 años desde la última valoración realizada por los especialistas, 

debiendo el apoderado del demandante probar de forma fehaciente cuales son las 

supuestas secuelas que presenta el señor Mina a la fecha.  

 

FRENTE AL HECHO QUINTO: No me consta que el señor Isabelino Mina previo a la 

ocurrencia del accidente de tránsito que hoy nos convoca, realizara sus actividades de 

manera independiente, ni mucho menos que se desempeñara como cotero en la galería de 

Santander de Quilichao, siendo esta su forma de sustento para suplir sus necesarias 

básicas y viéndose supuestamente interrumpida por la ocurrencia del accidente que hoy 

nos convoca, toda vez que mi representada en calidad de aseguradora es completamente 

ajena a tal situación, así mismo salta a la vista como se omite presentar pruebas que 

soporten tal afirmación, debiendo la parte actora probar su dicho por los medios de prueba 

idóneos para tal efecto.  

http://www.gha.com.co/


AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

Sin perjuicio de lo anterior y de acuerdo a las documentales que fueron aportadas con la 

demanda y que hoy reposan en el expediente es importante realizar las siguientes 

precisiones:  

Se aportan tres supuestas certificaciones, las cuales son claras en manifestar que el señor 

Mina no tiene ningún tipo de vínculo laboral con éstas; presuntamente presta sus 

servicios de forma independiente, sin mediar ningún tipo de contrato de trabajo, veamos:  

 

 

 

 
 

Así mismo, salta a la vista como dichas certificaciones datan del año pasado es decir del 

2020, situación que desvirtúa completamente la afirmación del extremo actor encaminada 

supuestamente a acreditar que el señor Mina ha visto interrumpida su actividad laboral y 

con esto afectando su economía, toda vez que de acuerdo a dichas documentales tenemos 

que el señor Mina sí ha venido prestando sus servicios de manera independiente, sin 

contar con ningún tipo de disminución de su capacidad laboral y gozando de la 

posibilidad de laborar.  

 

Por la misma línea tenemos que el señor Isabelino Mina no cuenta con un dictamen de 

pérdida de capacidad laboral que certifique de forma fehaciente que este cuenta con algún 

tipo de limitación para realizar sus actividades laborales de forma normal. 

  

FRENTE AL HECHO SEXTO: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma separada 

así:  

 

• No me constan las supuestas lesiones sufridas por el señor Isabelino Mina en su 

integridad física, psicológica y familiar, toda vez que mi representada en calidad de 

aseguradora es completamente ajena a tal situación. Que se pruebe.  
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Así mismo salta a la vista como si supuestamente el señor Mina ha presentado lesiones 

psicológicas y familiares, se omite aportar pruebas que soporten tal afirmación, como lo 

serian dictámenes psicológicos o por menos la prueba de encontrarse en algún 

tratamiento por dicha especialidad, siendo claro que al momento no hay pruebas que 

acrediten tales afirmaciones.  

 

• No me consta que el accidente de tránsito ocurrido el pasado 23 de agosto de 2014 

haya sido generado por una falta de diligencia del conductor del vehículo de placas SYB 

533, toda vez que mi representada en calidad de aseguradora es completamente ajena 

a tal situación. Vale la pena resaltar que dentro del plenario no hay pruebas que 

acrediten tal situación y salta a la vista como se omite presentar Informe Policial de 

Accidente de Tránsito que permita evidenciar las situaciones de tiempo, modo y lugar 

que rodearon el accidente que hoy nos convoca. Que se pruebe.  

 

• No me consta que el rodante de placas SYB 533 sea de propiedad del Cabildo Indígena 

Resguardo de Jambaló, toda vez que con la demanda se omite presentar certificado de 

tradición del vehículo, haciendo imposible tal verificación. Que se pruebe.  

 

FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma separada 

así:  

 

• No me consta de manera directa que actualmente el señor Isabelino Mina se 

desempeñe en las mismas actividades que para el momento del accidente, toda vez 

que mi representada es completamente ajena a tal situación y además porque las 

supuestas certificaciones presentadas con la demanda datan de enero de 2020, es decir 

hace más de un año, motivo por el cual no es posible afirmar que efectivamente al día 

de hoy siga desarrollando tales actividades.  

 

Así mismo, salta a la vista como el señor Mina se encuentra afiliado al régimen 

SUBSIDIADO en salud, veamos:  

 

 
 

Por la misma línea encontramos que hace parte del Sisbén, situación que evidencia que 

no cuenta con ingresos o que de percibirlos no alcanzan siquiera a 1 SMLMV.  
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• No me consta que el señor Isabelino Mina cuente con una disminución en su 

rendimiento y un constante dolor en su pie izquierdo, toda vez que si bien mi 

representada es completamente ajena a tal situación, el apoderado del demandante no 

prueba tal afirmación. Se destaca que la historia clínica aportada con la demanda data 

del año 2014, es decir caso 6 años atrás, por lo que resulta imposible conocer el actual 

estado de salud del demandante. El extremo actor deberá probar su dicho por los 

medios de prueba idóneos para tal efecto.  

 

FRENTE AL HECHO OCTAVO: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma separada 

así: 

 

• No me consta que el señor Álvaro Mina sea hijo del demandante Isabelino Mina, toda 

vez que dentro del plenario no obra registro civil de nacimiento del señor Álvaro, 

documento idóneo para demostrar lo afirmado por el apoderado del demandante en 

este hecho. Que se pruebe.  

 

• No me consta que el señor Álvaro Mina, presunto hijo del demandante haya cancelado 

todos los gastos generados producto del accidente de tránsito ocurrido, toda vez que 

mi representada en calidad de aseguradora es completamente ajena a tal situación. 

Que se pruebe.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente anotar que con la demanda se omitió aportar 

los supuestos recibos, facturas, comprobantes de pago de transportes, o cualquier 

documento que permita efectivamente verificar cuales fueron los presuntos gastos que 

sufragó el señor Álvaro Mina producto del accidente sufrido por el señor Isabelino.  

 

• No me consta que para el momento del accidente el señor Isabelino Mina contara con 

63 años de edad, toda vez que el extremo actor omite aportar registro civil de nacimiento 
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del demandante, debiendo entonces probar su dicho en virtud de la carga dinámica de 

la prueba que le asiste.  

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: No me consta que producto de las presuntas lesiones 

sufridas por el señor Isabelino Mina éste haya estado incapacitado por 150 días, toda vez 

que mi representada en calidad de aseguradora es completamente ajena a tal situación. 

Que se pruebe.  

 

Es importante en este punto manifestar al despacho que si bien se aporta una supuesta 

certificación de incapacidad en la cual se asegura que el señor Mina estuvo incapacitado 

durante 150 días, la misma presenta varias imprecisiones que deben ser tenidas en cuenta 

por el Juzgado. Allí se asegura que el señor Isabelino fue atendido de manera particular, 

sin embargo al revisar forma juiciosa la historia clínica aportada con la demanda, tenemos 

que el mismo fu atendido por intermedio del SOAT, veamos:  

 

 
 

Así mismo tenemos que se tienen en cuenta los supuestos 150 días de incapacidad que 

pretenden acreditar por medio de una supuesta certificación de incapacidades médicas, la 

cual fue emitida por un especialista DIFERENTE al que atendió todo el proceso del señor 

Isabelino, pues de la historia clínica aportada se desprende que el ortopedista que 

acompañó al demandante en su proceso fue el doctor Luis Guillermo Hernández Beltrán, 

sin embargo resulta extraño que la certificación se firma por el doctor Juan Pablo Acevedo, 

especialista que en ningún momento valoró ni atendió al señor Mina, tal como consta en la 

historia clínica que reposa en el expediente. Por lo expuesto, no se entiende como un 

galeno que nunca brindó su atención al señor Mina certifique sus supuestas incapacidades, 

así mismo no establece de forma clara la fecha de finalización de las mismas, únicamente 

se limita a indicar que fueron 150 días contados desde la fecha del accidente, sin que se 

detenga a individualizar cada uno de ellas y los motivos de sus prórrogas.  

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma separada 

así: 

  

• A mi representada no le consta que el señor Isabelino Mina haya iniciado proceso penal 

en contra del señor Edward Yalanda Ortiz, por el delito de lesiones personales culposas, 

con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el pasado 23 de agosto de 2014, toda 

vez que mi representada en calidad de aseguradora no fue llamada a ser parte en dicho 

proceso penal.  

 

• No me consta la supuesta sentencia condenatoria proferida por el Juzgado Segundo 

Penal Municipal de Santander de Quilichao, toda vez que como fue expuesto en líneas 
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anteriores mi representada no fue parte de dicho proceso, desconociendo por ende 

cada una de las etapas allí adelantadas, es importante resaltar que en las documentales 

aportadas se avizora sentencia proferida por dicho despacho judicial.  

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No corresponde a un hecho en estricto sentido 

pues el apoderado del demandante formula una pretensión en el acápite de hechos y 

además presenta la estimación razonada de la cuantía, en un total desconocimiento que 

éste no era el aparte indicado para hacerlo. Sin embargo me pronuncio de la siguiente 

forma: 

   

• No se acepta la utilización del término siniestro empleado por el apoderado del actor, 

habida cuenta de acuerdo a lo consagrado en el Código de Comercio, tenemos que:  

 

ARTÍCULO 1072. <DEFINICIÓN DE SINIESTRO>. Se denomina siniestro la 

realización del riesgo asegurado.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no podemos hablar de siniestro en el presente caso, en 

el sentido que no se encuentra en ningún momento acreditada la realización del riesgo 

asegurado, por el contrario, no hay elementos de prueba dentro del plenario que logren 

acreditar de forma fehaciente y certera que el accidente de tránsito ocurrido el pasado 

23 de agosto de 2014, fue producido por el actuar del conductor del rodante de placas 

SYB 533.  

• No me constan los supuestos daños sufridos por el señor Isabelino Mina ni mucho 

menos la forma en la cual fueron tasados por el extremo actor; sin embargo es 

pertinente realizar las siguientes acotaciones:  

 

Respecto a los daños patrimoniales en la modalidad de lucro cesante pasado: el 

apoderado del demandante asegura de forma completamente infundada que el señor 

Isabelino Mina tiene derecho al reconocimiento y pago de $7.300.000 por concepto de 

lucro cesante pasado, sin embargo tal solicitud se realiza sin demostrar de forma 

efectiva que el señor Isabelino para el momento del accidente devengara algún tipo de 

ingreso que se haya visto afectado producto de la colisión.  

 

Por el contrario, lo que si se encuentra acreditado es que el señor Mina se encuentra 

afiliado al régimen SUBSIDIADO en salud, veamos:  
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Por la misma línea encontramos que hace parte del Sisbén, situación que evidencia que 

no cuenta con ingresos o que de percibirlos no alcanzan siquiera a 1 SMLMV.  

              
 

Se aportan tres supuestas certificaciones, de las cuales se puede colegir que el señor Mina 

no tiene ningún tipo de vínculo laboral con estas, presuntamente presta sus servicios 

de forma independente, sin mediar ningún tipo de contrato de trabajo, veamos:  

 

 

 

 
 

Así mismo tenemos que se tienen en cuenta los supuestos 150 días de incapacidad que 

pretenden acreditar por medio de una certificación de incapacidades médicas, la cual fue 

emitida por un especialista DIFERENTE al que atendió todo el proceso del señor Isabelino, 
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pues de la historia clínica aportada se desprende que el ortopedista que acompañó al 

demandante en su proceso fue el doctor Luis Guillermo Hernández Beltrán, sin embargo 

resulta extraño que el referido documento se haya suscrito por el doctor Juan Pablo 

Acevedo, especialista que en ningún momento valoró ni atendió al señor Mina, tal como 

consta en la historia clínica. Por lo expuesto, no se entiende como un galeno que nunca 

brindó su atención al señor Mina certifique sus supuestas incapacidades. Así mismo no 

establece de forma clara la fecha de finalización de las mismas, únicamente se limita a 

indicar que fueron 150 días contados desde la fecha del accidente, sin que se detenga a 

individualizar cada uno de ellas y los motivos de sus prórrogas. 

 

Respecto a los daños patrimoniales en la modalidad de daño emergente: Se solicita el 

reconocimiento de $672.000 por concepto de transporte a las supuestas 84 terapias que le 

fueron ordenadas, sin embargo es preciso indicar i) no se encuentra probado que le hayan 

sido ordenadas y practicadas 84 terapias, motivo por el cual la parte actora deberá probar 

su dicho por los medios de prueba idóneos para tal efecto, ii) no se encuentra de ninguna 

forma soportado y probado que el señor Mina haya cancelado dos pasajes diarios por valor 

de $2.000 cada uno, esto toda vez que se omite aportar soportes de dichos pagos, siendo 

imposible constatar dicha situación, motivo por el cual la parte actora deberá soportar sus 

afirmaciones con los medios de prueba idóneos para tal efecto.  

 

Respecto al daño moral: El apoderado del demandante pretende se reconozca y pague la 

suma de 20 SMLMV, a favor del señor Isabelino Mina por concepto del supuesto daño moral 

sufrido a raíz del accidente que hoy nos convoca, sin embargo es pertinente anotar dos 

situaciones que deben ser estudiadas por el Despacho, i) el extremo actor NO toma el 

salario mínimo legal mensual vigente del año en el cual ocurrieron los hechos, esto es el 

2014, por el contrario toma como base el salario mínimo del año 2020, situación que en 

ningún momento puede ser valorada por el Despacho, ii) no se encuentra en ninguna 

medida probado que el señor Isabelino Mina haya sufrido el daño moral que alega, así 

mismo tal pedimento se realiza en un total desconocimiento del precedente jurisprudencial 

que ha venido sentando la Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil, para casos de baja 

gravedad en donde además no media un dictamen de pérdida de capacidad laboral que 

soporte la gravedad y permanencia de las lesiones alegadas, mediante sentencia SC5686 

de 20181 accedió al pago de siete millones quinientos mil pesos ($7.500.000) por perjuicios 

morales, PARA LA VÍCTIMA DIRECTA, en la resolución de un caso donde la víctima sufrió 

quemaduras considerables en su cuerpo y que generaron cicatrices que van a estar por el 

resto de su vida, es decir, un estado notoriamente más gravoso que el supuestamente 

padecido el actor en el presente trámite. En ese orden, es claro que no procede una 

indemnización que supere los reconocimientos de la citada Corte.  

 

Respecto al daño a la salud: El apoderado del demandante pretende se reconozca y pague 

la suma de 50 SMLMV, a favor del señor Isabelino Mina por concepto del supuesto daño 

moral sufrido a raíz del accidente que hoy nos convoca, sin embargo es pertinente anotar 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco.   
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dos situaciones que deben ser estudiadas por el Despacho, i) el extremo actor NO toma el 

salario mínimo legal mensual vigente del año en el cual ocurrieron los hechos, esto es el 

2014, por el contrario toma como base el salario mínimo del año 2020, situación que en 

ningún momento puede ser valorada por el Despacho, ii) se debe aclarar que el daño a la 

salud no es un perjuicio reconocido por la Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil, 

superior funcional de este despacho judicial, por el contrario tenemos que viene 

reconociendo el daño a la vida en relación, perjuicio que evidentemente no se encuentra 

acreditado ni soportado en el presente proceso y que además se encuentra excesivamente 

liquidado por parte del apoderado del demandante, pues lo realiza en un total 

desconocimiento de lo dispuesto por la Corte respecto al daño a la vida en relación para 

casos en donde la víctima si bien ha sufrido lesiones estas no son de carácter permanente, 

ha venido reconociendo como suma máxima, diez millones de pesos ($10.000.000)2, por 

concepto de daño a la vida en relación, resultando entonces palmario que la pretensión del 

actor es completamente desbordada.  

 

FRENTE AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es cierto que el pasado 19 de agosto de 2020 

se adelantó audiencia de conciliación ante el Centro de Conciliación de la Universidad 

Santiago de Cali, la cual fue declarada como fracasada toda vez que no hubo ánimo 

conciliatorio de las partes.  

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la prosperidad y reconocimiento de las pretensiones incoadas en el libelo 

genitor, toda vez que de acuerdo a los hechos planteados y a las pruebas aportadas es 

claro que no se puede predicar responsabilidad en cabeza de los demandados.  

 

Así mismo salta a la vista el interés de la parte actora de lucrarse injustificadamente 

producto del presente proceso, pues al analizar las pretensiones de la demanda, es claro 

que las mismas se encuentran excesivamente tasadas, alejadas de toda realidad y en un 

evidente desconocimiento de lo ya ampliamente desarrollado por la Corte Suprema de 

Justicia en su Sala Civil, debiéndose desde ya manifestar al despacho que en un eventual 

y remoto resarcimiento a favor del señor Isabelino Mina, no podrá ser superior a la real 

magnitud del año causado.  

 

A continuación, procedo a pronunciarme sobre cada una de las pretensiones de forma 

separada: 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERO: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión. 

En primer lugar, debe ilustrarse al despacho que entre el Cabildo Indígena de Jambaló en 

calidad de asegurado y mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco.   
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existe una relación puramente contractual, la cual se encuentra regida por los límites y 

condiciones pactados en el contrato de seguro documentado en la Póliza No. AA 003767. 

Habiéndose expuesto lo anterior, se deja de manifiesto al despacho que, a mi representada 

no puede exigírsele más de allá de lo dispuesto en el contrato de seguro, máxime cuando 

aquí las acciones derivadas del contrato se encuentran prescritas, y en todo caso no se 

encuentra acreditado en ninguna medida que el conductor del vehículo de placas SYB 533 

haya causado el accidente que hoy nos convoca. Se tiene en cuenta que para la debida 

operancia de los amparos concertados en el contrato suscrito, es requisito insalvable que 

se configure el riesgo asegurado, es decir, que en cabeza del Cabildo Indígena de Jambaló, 

recaiga la existencia de una responsabilidad civil, siempre y cuando no se configure una 

exclusión legal o convencional que impida la operación del contrato de seguro. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN SEGUNDO: Me opongo de forma directa a la prosperidad 

de esta pretensión, toda vez que no concurren los elementos necesarios para atribuir 

responsabilidad a los demandados, motivo por el cual no surge obligación indemnizatoria 

alguna en cabeza de la parte pasiva de la acción. Por el contrario, y como fue expuesto en 

la consideración preliminar del presente escrito, tenemos que las acciones del contrato de 

seguro, por medio del cual se demanda de forma directa a mi representada se encuentran 

prescritas.  

 

Nuestro Código de Comercio en su artículo 1081, consagra la prescripción de acciones, tal 

norma en su tenor literal reza:  

 

ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 

a la acción. La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra 

toda clase de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace 

el respectivo derecho. (Negrilla fuera del texto original)  

 

Tenemos que en el presente caso se encuentra configurada la prescripción extraordinaria 

de las acciones derivadas del contrato de seguro, habida cuenta que el hecho generador 

de la presente acción data del 23 de agosto de 2014, sin embargo es solo hasta el 29 de 

julio de 2020 que se presenta solicitud de conciliación en donde se convoca a mi 

representada, es decir, que transcurrieron 5 años, 11 meses y 6 días, desde la ocurrencia 

del hecho, pudiéndose así hablar del fenómeno prescriptivo en el caso que hoy nos ocupa. 

FRENTE A LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES: El apoderado del extremo actor 

pretende se reconozca y pague a favor del señor Isabelino Mina, la suma de $61.446.210, 

sin embargo se omite aclarar a qué tipo de perjuicios se refieren y además aportar las 

pruebas que lo soporten.  

Sin perjuicio de lo anterior, me pronunciaré en este punto frente a la solicitud de daño moral 

y de daño a la salud elevada por el apoderado del demandante en el acápite de hechos y 
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en el juramento estimatorio, situación que de entrada es completamente antitécnica, pues 

se omitió hacer referencia de manera clara y precisa de lo pretendido en el acápite 

dispuesto para ello, como lo son las pretensiones y se dispuso a hacerlo en el juramento 

estimatorio, el cual de acuerdo al artículo 206 del Código General del Proceso no integra 

perjuicios extrapatrimoniales, únicamente patrimoniales.  

Respecto al daño moral: Me opongo a que se reconozca a favor del señor Isabelino Mina 

la suma de 20 SMLMV, por concepto de daño moral, primero porque no se encuentra 

acreditada la concurrencia de los elementos configurativos de la responsabilidad civil 

extracontractual que se persigue y consecuentemente, no existe obligación indemnizatoria 

a cargo de la pasiva, y segundo porque, en todo caso la suma pretendida es exagerada y 

desconoce los parámetros jurisprudenciales establecidos sobre el asunto. En efecto resulta 

importante poner de presente al despacho que la Corte Suprema de Justicia, mediante 

sentencia SC 5686 de 20183, accedió al pago de siete millones quinientos mil pesos 

($7.500.000), por perjuicios morales, PARA LA VÍCTIMA DIRECTA, en la resolución de un 

caso donde la víctima sufrió quemaduras considerables en su cuerpo y que generaron 

cicatrices que van a estar por el resto de su vida, es decir, un estado notoriamente mas 

gravoso que el supuestamente padecido por el actor en el presente trámite. En ese orden 

de ideas, es claro que no procedente una indemnización que supere los reconocimientos 

de la citada Corte, como de forma infundada solicita el extremo actor, pues su pedimento 

supera de forma ostensible los reconocimientos que ha hecho la Corte Suprema de Justicia 

en su Sala Civil para casos de muerte, situación que evidentemente no se enmarca en el 

caso que hoy nos convoca. 

Respecto al daño a la salud: Me opongo a que se reconozca a favor del señor Isabelino 

Mina la suma de 50 SMLMV por concepto de daño a la salud, debido a que la parte actora 

no ha logrado acreditar la existencia de culpa en cabeza del extremo pasivo, presupuesto 

indispensable para que pueda configurarse la responsabilidad deprecada, razón por la cual 

no puede nacer la obligación indemnizatoria que se pretende atribuir mediante la presente 

demanda.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, debo aclarar que el daño a la salud no es un perjuicio reconocido 

por la Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil, superior funcional de este despacho 

judicial.  

 

La corte ha venido reconociendo el daño a la vida en relación, el cual ha sido definido 

doctrinalmente de la siguiente forma: “el que sufre un sujeto a consecuencia de una lesión 

en su integridad psicofísica o a la salud, consistente en la disminución de las posibilidades 

de desarrollar normalmente su personalidad en el ambiente social (…)”4. Por lo cual, a 

diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, intima o interna del 

individuo, el daño a la vida en relación constituye una afectación a la esfera exterior de la 

persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco.   
4 Bianca C.Massimo, Diritto Civile, V, La Responsabilitá, Giuffre, Milano, 1994, Pág.184   

http://www.gha.com.co/


AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en el desmedro de lo 

que la Corte en su momento denominó “actividad social no patrimonial”. Dicho con otras 

palabras, esta especie de perjuicio puede derivarse en la disminución o deterioro de la 

calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse 

con las personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como también 

en la privación que padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que 

en forma cotidiana o habitual marcan su realidad5.  

 

En el caso concreto, se evidencia la falta de material probatorio que sustente dicho perjuicio, 

pues en el libelo demandatorio, el actor se limita a enunciar el suceso que supuestamente 

le ha generado una considerable pérdida o alteración anatómica o funcional, sin embargo, 

estas afirmaciones no están soportadas por ningún medio probatorio. Por lo anterior, vale 

la pena traer a colación la Sentencia SC5340-2018, proferida por la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, en la cual, se resaltó la importancia de la certeza, como 

una condición necesaria para la reparación de esta tipología de perjuicio, indicando que:  

 

“(…) ante la ausencia de certeza sobre la forma en que se torpedeó la interacción 

social del demandante, resulta inviable acceder a una condena por este aspecto, 

yaque para eso habría que hacer juicios hipotéticos que impiden la configuración del 

deber de reparar. Recuérdese que << la condición de reparabilidad está dada por la 

certidumbre y gravedad suficiente del daño y no por pertenecer a alguna 

subcategoría especifica>> (…)”.6 

 

En consecuencia, la demandante debe brindar la certeza suficiente al juzgado sobre la 

existencia del perjuicio, deberá probarlo, y no suponer que, por la mera solicitud, entonces 

se estructura el perjuicio por daño a la vida en relación. Como lo ha expresado la Corte 

Suprema de Justicia, a través de su jurisprudencia, la parte actora tiene la carga de probar 

al juzgador las particularidades del perjuicio solicitado, para que se pueda acreditar su 

existencia real, determinada y concreta, pues no puede la víctima dejar al juez conjeturar 

las repercusiones concretas del supuesto daño ocasionado7.  

 

Así las cosas, en el caso de marras, el señor Isabelino Mina, deberá probar la cuantía del 

supuesto perjuicio, y por el otro, la causación del mismo acudiendo a los criterios 

destacados, de manera que pueda establecerse una autonomía de la producción del daño, 

frente al perjuicio extrapatrimonial denominado daño moral. De no poder establecer esta 

diferencia, deberá el señor Juez abstenerse de decretar su procedencia, y en el evento, 

que de conformidad con los medios de prueba que se alleguen al proceso, se despachen 

de manera favorable las pretensiones de la parte activa, el despacho deberá proceder a 

realizar la tasación, respetando los topes fijados por la Corte Suprema de Justicia.  

 
5 Isaza Posse, María Cristina, “Jurisprudencia Colombia”   
6 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 7 de diciembre de 2018, radicación: 11001-31-03-028-2003-00833- 01, 
Magistrado Ponente: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo.   
7 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 15 de junio de 2016, radicación: 11001 31 03 029 2006 00272 01, 
Magistrado Ponente: Margarita Cabello Blanco.   
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En este punto es importante rememorar que el máximo órgano de cierre en materia civil, 

para casos en donde la víctima si bien ha sufrido lesiones estas no son de carácter 

permanente, ha venido reconociendo como suma máxima, diez millones de pesos 

($10.000.000)8, por concepto de daño a la vida en relación, resultando entonces palmario 

que la pretensión del actor es completamente desbordada. 

FRENTE A LOS DAÑOS PATRIMONIALES: El apoderado del señor Isabelino Mina 

pretende se reconozca la suma de $7.972.000 por concepto de daños patrimoniales, sin 

embargo nuevamente omite en el aparte de las pretensiones indicar de forma expresa y 

clara dicha suma a que conceptos hace referencia, sin embargo se acude a lo desarrollado 

en el acápite de hechos y juramento estimatorio.  

Respecto al daño emergente: Me opongo a que se reconozca a favor del señor Isabelino 

Mina la suma de $672.000 por concepto de un supuesto transporte para asistir a 84 

terapias, esto toda vez que es claro como no se ha logrado demostrar la responsabilidad 

en cabeza del extremo pasivo y además porque es clara la configuración de la prescripción 

extraordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro.  

Sin perjuicio de lo anterior, es claro como la parte actora ha omitido su carga procesal de 

probar las afirmaciones por ello realizadas, en la medida que no está acreditado que al 

demandante le hubiesen sido ordenada dicha cantidad ni mucho menos que haya asistido 

a dichas terapias.  

Por otro lado, se asegura que el demandante utilizó 2 pasajes diarios por valor de $2.000 

cada uno por 84 días, sin embargo se omite presentar prueba que soporte dichos gastos 

como lo serían facturas o documentos equivales que permitan establecer que efectivamente 

el señor Mina realizó dichos pagos por concepto de transporte.  

La Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil, ha sido insistente en manifestar que las 

pretensiones por concepto de daño emergente deben estar blindadas de certeza y pruebas 

que acrediten los gastos en los que incurre la parte activa producto de los hechos que dan 

base a la acción, las cuales no pueden basarse en afirmaciones carentes de soporte 

probatorio.  

 

Respecto al lucro cesante pasado: Me opongo a que se reconozca a favor del señor 

Isabelino Mina la suma de $7.300.000 por concepto de lucro cesante pasado, esto toda vez 

que es claro como no se ha logrado demostrar la responsabilidad en cabeza del extremo 

pasivo y además porque es clara la configuración de la prescripción extraordinaria de las 

acciones derivadas del contrato de seguro.  

Sin perjuicio lo anterior, respecto a la pretensión del demandante realizó las siguientes 

consideraciones:  

El apoderado del demandante realiza una liquidación teniendo en cuenta unos supuestos 

ingresos devengados por el señor Mina, sin embargo no se encuentra plenamente 

 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco.   
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acreditado que el demandante se encontrase laboralmente activo para el momento de 

accidente ni mucho menos que percibirá algún tipo de ingreso.  

 

Por el contrario, lo que si se encuentra acreditado es como el señor Mina se encuentra 

afiliado al régimen SUBSIDIADO en salud, veamos:  

 

 
 

Por la misma línea encontramos que hace parte del Sisbén, situación que evidencia que no 

cuenta con ingresos o que de percibirlos no alcanzan siquiera a 1 SMLMV.  

              
Se aportan tres supuestas certificaciones, de las cuales se puede colegir que son claras en 

aclarar que el señor Mina no tiene ningún tipo de vínculo laboral con estas, presuntamente 

presta sus servicios de forma independente, sin mediar ningún tipo de contrato de trabajo, 

veamos:  
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Así mismo tenemos que se tienen en cuenta los supuestos 150 días de incapacidad que 

pretenden acreditar por medio de una supuesta la supuesta certificación de incapacidades 

médicas, la cual fue emitida por un especialista DIFERENTE al que atendió todo el proceso 

del señor Isabelino, pues de la historia clínica aportada se desprende que el ortopedista 

que acompañó al demandante en su proceso fue el doctor Luis Guillermo Hernández 

Beltrán, sin embargo se torna evidentemente extraño que la certificación es firmada por el 

doctor Juan Pablo Acevedo, especialista que en ningún momento valoró ni atendió al señor 

Mina, de acuerdo a la historia clínica, así que no se entiende como un galeno que nunca 

brindó su atención al señor Mina certifique sus supuestas incapacidades. Así mismo no 

establece de forma clara la fecha de finalización de las mismas, únicamente se limita a 

indicar que fueron 150 días contados desde la fecha del accidente, sin que se detenga a 

individualizar cada uno de ellas y los motivos de sus prorrogas 

FRENTE A LA PRETENSIÓN TERCERO: Me opongo y, por el contrario, solicitamos de 

manera respetuosa al despacho que condene en costas y agencias en derecho a la parte 

demandante. 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

En virtud de lo consagrado en el artículo 206 del Código General del Proceso, se presenta 

OBJECIÓN respecto a la liquidación de perjuicios presentada por la parte activa, toda vez 

que la misma nace de la inexactitud, excesiva y errada forma de tasarlos.  

 

Así mismo, se evidencia que dentro del juramento estimatorio rendido en el libelo genitor, 

la apoderada de la demandante incluye perjuicios extrapatrimonial, siendo esto un anti 

tecnicismo y claro desconocimiento de la regulación sobre el asunto.  

 

Nuestra legislación procesal, establece que el juramento estimatorio no aplica sobre daños 

extrapatrimoniales, como a continuación se muestra:  

 

ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. 
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(…) 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 

compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. (Negrilla fuera del texto original) 

(…)  

 

Así las cosas, es claro que el juramento estimatorio únicamente debe cuantificarse teniendo 

en cuenta lo perjuicios materiales solicitados, que como ya fue indicado están 

excesivamente tasados y carentes de cualquier tipo de prueba que los soporte y haga viable 

su prosperidad, motivo por el cual me abstendré de pronunciarme sobre ellos.  

 

FRENTE AL DAÑO EMERGENTE SOLICITADO:  

 

Presento objeción frente a la solicitud de daño emergente presentada con la demanda, en 

donde se pretende el pago de $672.000, por concepto de transporte para asistir a 84 

terapias, sin embargo se evidencia que se omite aportar como prueba los soportes que den 

cuenta de los gastos en los que presuntamente incurrió el demandante, siendo este un error 

insalvable para la prosperidad de algún tipo de reconocimiento por este perjuicio.  

Sin perjuicio de lo anterior, es claro como no se encuentra acreditado que al demandante 

le hayan sido ordenadas y practicadas 84 terapias físicas, esto toda vez que no hay pruebas 

dentro del plenario que acrediten tal situación.  

Por otro lado, se asegura que el demandante utilizó 2 pasajes diarios por valor de $2.000 

cada uno por 84 días, sin embargo se omite presentar prueba que soporte dichos gastos 

como lo serian facturas o documentos equivales que permitan establecer que efectivamente 

el señor Mina realizó dichos pagos por concepto de transporte.  

La Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil, ha sido insistente en manifestar que las 

pretensiones por concepto de daño emergente deben estar blindadas de certeza y pruebas 

que acrediten los gastos en los que incurre la parte activa producto de los hechos que dan 

base a la acción, las cuales no pueden basarse en afirmaciones carentes de soporte 

probatorio.  

 

FRENTE AL LUCRO CESANTE SOLICITADO:  

 

Presento objeción frente a la indemnización de lucro cesante presentada con la demanda, 

liquidado en la suma de $7.300.000 por concepto de lucro cesante pasado, esto toda vez 

que es claro como no se ha logrado demostrar la responsabilidad en cabeza del extremo 

pasivo y además porque es clara la configuración de la prescripción extraordinaria de las 

acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

Al respecto, es importante recordar lo ya ampliamente desarrollado por la Corte Suprema 

de Justicia sobre esta modalidad de perjuicio, en donde ha sido enfática que para su 

reconocimiento debe existir un ingreso real y no hipotético y unas lesiones 

debidamente calificadas, que suponga una pérdida de capacidad laboral.  
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Así mismo, la Corte en una de sus sentencias precisó: 

  

“En tanto que el lucro cesante, cual lo indica la expresión, está constituido por todas 

las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirían luego, con 

el mismo fundamento de hecho”9 (Negrilla fuera del texto original). 

 

El apoderado del demandante realiza una liquidación teniendo en cuenta unos supuestos 

ingresos devengados por el señor Mina, sin embargo no se encuentra plenamente 

acreditado que el demandante se encontrase laboralmente activo para el momento de 

accidente ni mucho menos que percibirá algún tipo de ingreso.  

 

Por el contrario, lo que si se encuentra acreditado es como el señor Mina se encuentra 

afiliado al régimen SUBSIDIADO en salud, veamos:  

 
 

Por la misma línea encontramos que hace parte del Sisbén, situación que evidencia que no 

cuenta con ingresos o que de percibirlos no alcanzan siquiera a 1 SMLMV.  

              
 

Se aportan tres supuestas certificaciones, de las cuales se puede colegir que son claras en 

aclarar que el señor Mina no tiene ningún tipo de vínculo laboral con estas, presuntamente 

presta sus servicios de forma independente, sin mediar ningún tipo de contrato de trabajo, 

veamos:  

 

 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 29 de abril de 2019. Rad. 2004-221. MP. Álvaro Fernando García 
Restrepo.  
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Así mismo tenemos que se tienen en cuenta los supuestos 150 días de incapacidad que 

pretenden acreditar por medio de una supuesta la supuesta certificación de incapacidades 

médicas, la cual fue emitida por un especialista DIFERENTE al que atendió todo el proceso 

del señor Isabelino, pues de la historia clínica aportada se desprende que el ortopedista 

que acompañó al demandante en su proceso fue el doctor Luis Guillermo Hernández 

Beltrán, sin embargo se torna evidentemente extraño que la certificación es firmada por el 

doctor Juan Pablo Acevedo, especialista que en ningún momento valoró ni atendió al señor 

Mina, de acuerdo a la historia clínica, así que no se entiende como un galeno que nunca 

brindó su atención al señor Mina certifique sus supuestas incapacidades. Así mismo no 

establece de forma clara la fecha de finalización de las mismas, únicamente se limita a 

indicar que fueron 150 días contados desde la fecha del accidente, sin que se detenga a 

individualizar cada uno de ellas y los motivos de sus prórrogas. 

 

Así las cosas, solicito al Despacho, se ordene la regulación de la cuantía y dar aplicación a 

lo dispuesto en artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

Se formula esta excepción, sin que implique reconocimiento de responsabilidad u obligación 

alguna a cargo de mi representada, en virtud de que en este caso operó el fenómeno 

prescriptivo de las acciones derivadas del contrato de seguro.  
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Se propone la excepción de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, 

a la luz del artículo 1081 del Código de Comercio, que se cita a continuación:  

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 

a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase 

de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 

respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” Negrilla y sublínea fuera 

del texto original.  

Así mismo en sentencia del 29 de junio de 2007, la Corte Suprema de Justicia, sala de 

casación civil precisa: 

“(...) d) Mientras que el término de la ordinaria es de sólo dos años, el de la 

extraordinaria se extiende a cinco, justificándose su ampliación por aquello de que 

luego de expirado, se entiende que todas las situaciones jurídicas han quedado 

consolidadas y, por contera, definidas.  

Es pues un término límite, al mismo tiempo que fatal, como se desprende de la 

hermenéutica racional de la normatividad patria, en asocio de sus antecedentes 

legislativos, ya registrados. 

e) Para la primera, el anotado término de dos años irrumpe desde cuando el titular 

conoció o debió conocer la ocurrencia del hecho que habilita su ejercicio, como ya 

tangencialmente se mencionó. Al respecto, desde un ángulo jurídico-temporal, 

pertinente es destacar que uno es el momento de ocurrencia del hecho y otro aquél 

en que el accionante supo o debió saber de su acaecimiento, sin perjuicio, claro 

está, de que, en casos específicos, como suele suceder con inusitada frecuencia en 

la praxis, puedan darse las dos circunstancias en un mismo tempus. La 

extraordinaria se inicia a partir de cuando nace el derecho, objetivamente 

considerado. Por ello, conforme ya se observó, opera frente a toda clase de 

personas y al margen de cualquier conocimiento (real o efectivo, presunto o 

presuntivo) (...)”. (Subrayado fuera de texto). 

Para el caso que nos ocupa, es claro que las lesiones del señor Isabelino Mina, ocurrieron 

el 23 de agosto de 2014, fecha desde la cual se debe contar el término indicado 

anteriormente.  

Al verificar las bases de datos de mi representada a la fecha no se ha recibido aviso de 

siniestro por ninguna de las partes incluidas en el presente proceso.  
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Por otra parte, es preciso dilucidar las circunstancias en que operaría el fenómeno de la 

interrupción de la prescripción, debido a que en el Código de Comercio no se prevé que el 

aviso de siniestro o la presentación de la reclamación interrumpan la prescripción, por tanto, 

nos remitimos al Código Civil, que en su Artículo 2539 estipula que solo se interrumpe solo 

en los siguientes casos: 

“(...) INTERRUPCIÓN NATURAL Y CIVIL DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA. La 

prescripción que extingue las acciones ajenas puede interrumpirse, ya natural, ya 

civilmente.  

Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya 

expresa, ya tácitamente. 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial (...). 

Sobre este último inciso, vale la pena aclarar que la interrupción civil opera cuando se 

presenta la demanda y se cumplen los requisitos del Art. 94 del código General del Proceso 

como son: 

“(...) ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE 

LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda 

interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 

siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 

demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 

notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 

mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado. (...)” 

Es claro que operó el fenómeno de la prescripción ya que nuestra normatividad establece 

la existencia un término para reclamar de manera extraordinaria de 5 años, contados desde 

acaecido el hecho. Así las cosas, tenemos que los hechos que hoy nos convocan datan del 

23 de agosto de 2014, sin embargo al momento de radicar la demanda ya había operado 

el fenómeno prescriptivo aun y teniendo en cuenta la suspensión por el cierre de despachos 

producto del COVID – 19 y la audiencia de conciliación extrajudicial.  

Al respecto en la Superintendencia financiera en Concepto: 1999035395-2. agosto 20 de 

1999. Superintendente delegado para Seguros y Capitalización, estableció: 

“Nuestro Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en 

materia de seguros. En efecto, en su artículo 1081 establece previsiones no solo en 

relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno 

extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe empezar a 

contarse. Al respecto señala la mencionada disposición: “La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 

a la acción.  
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La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes”. 

Al analizarse la norma anterior, es necesario tener presente que “por interesado” y “toda 

clase de personas”, expresiones usadas en los incisos segundo y tercero, debe entenderse 

quien deriva algún derecho del contrato de seguro, que al tenor de los numerales 1, 2 y 3 

del artículo 1047 del Código de Comercio son el tomador, el asegurado, el beneficiario y el 

asegurador. Estas son las personas contra quienes puede correr la prescripción, sea 

ordinaria o extraordinaria. 

Ahora bien, al señalar la disposición transcrita los parámetros para determinar el momento 

a partir del cual empiezan a correr los términos de prescripción cuando se trata de acciones 

dirigidas a exigir del asegurador la indemnización pactada por haber operado el amparo, 

distingue entre el momento en que el interesado, quien deriva un derecho del contrato de 

seguro, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción, en la 

prescripción ordinaria y, el momento del nacimiento del derecho, independientemente de 

cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda establecer si el interesado tuvo o no 

conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria. Se destaca entonces, el conocimiento real 

o presunto del hecho que da base a la acción, como rasgo que diferencia la prescripción 

ordinaria de la extraordinaria, pues en tanto la primera exige la presencia de este elemento 

subjetivo, la segunda no. 

En relación con la interpretación de las expresiones “hecho que da base a la acción” y 

“momento en que nace el derecho” la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

con ponencia del doctor José María Esguerra Samper en sentencia del 4 de julio de 1977, 

afirmó que no son diversos los alcances, pues se trata de significar con distintas palabras 

la misma idea, una y otra se refieren a la ocurrencia del siniestro. 

En efecto, en la mencionada sentencia el citado órgano sostuvo: “a) El de la ordinaria (...) 

Este hecho no es, no puede ser otro, que el siniestro, entendido éste, según el artículo 1072 

ibidem, como ‘la realización del riesgo asegurado’. b) El de la extraordinaria comienza a 

correr ‘(...) desde el momento en que nace el respectivo derecho’ expresión ésta que 

sin duda alguna equivale a la que emplea el segundo inciso del artículo que se comenta. El 

derecho a la indemnización nace para el asegurado o el beneficiario, en su caso, en el 

momento en que ocurre el hecho futuro e incierto a que estaba suspensivamente 

condicionado, o lo que es lo mismo, cuando se produce el siniestro” (resaltado y negrilla 

fuera del texto original)”. 

En consecuencia, de lo anterior solicito se declare la excepción de prescripción 

extraordinaria de la acción derivada del contrato de seguro por encontrarse probada, 

desestimando así cualquier pretensión a cargo de La Equidad Seguros Generales O.C. 
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INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE A LA PASIVA DE LA ACCIÓN 

La responsabilidad civil de acuerdo a lo ya ampliamente decantado por la Corte Suprema 

de Justicia puede ser entendida como:   

De forma general, como el deber de reparar las consecuencias de un hecho dañoso por 

parte del causante, bien porque dicho hecho sea consecuencia de la violación de 

deberes entre el agente dañoso y la víctima al mediar una relación jurídica previa entre 

ambos, bien porque el daño acaezca sin que exista ninguna relación jurídica 

previa entre agente y víctima10. (Negrilla fuera del texto original). 

Es así como se reconoce la existencia de dos tipos de responsabilidad, una derivada de 

una relación jurídica, denominada contractual y otra que nace sin que exista tal relación, 

denominada extracontractual.  

Para el caso que nos ocupa, es claro que la aplicable es la responsabilidad civil 

extracontractual, toda vez que entre el señor Isabelino Mina y la conductora del vehículo de 

placas SYB 533, el señor Edward Yalanda Ortiz, no existía ningún tipo de relación jurídica.  

Sobre este tipo de responsabilidad, tenemos que el Código Civil, en su artículo 2341 señala 

que, el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley impongas por la culpa o el delito 

cometido, emergiendo así de dicha normativa los presupuestos para la viabilidad de la 

acción de reparación por responsabilidad civil extracontractual, a saber:  

a) La comisión de un hecho dañino 

b) La culpa del sujeto agente 

c) La existencia de la relación de causalidad entre uno y otra. 

Así las cosas, tenemos que para hablar de responsabilidad civil extracontractual deben 

presentarse los tres elementos arriba enunciados. Por esa misma senda, la Corte Suprema 

ha sido clara en establecer que la carga de la prueba en este tipo de asuntos, se encuentra 

en cabeza de quien los alega, es decir la parte activa del litigio, al respecto ha dicho que:  

El reclamante en acción extracontractual deberá enfilar su causa y labor demostrativa 

a «aducir la prueba de los factores constitutivos de responsabilidad extracontractual, 

como son, el perjuicio, la culpa y la relación de causalidad o dependencia que 

lógicamente debe existir entre los dos primeros elementos enunciados, estando desde 

luego el demandado en posibilidad de exonerarse de la obligación de que se trata si 

demuestra un hecho exonerativo de responsabilidad. 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, es claro que no se puede simplemente 

enunciar la supuesta configuración de una responsabilidad civil extracontractual, para que 

esta pueda tenerse como cierta, deben presentarse los 3 elementos que a saber son, un 

 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de 3 de diciembre de 2018. MP. Margarita Cabello Blanco. Rad. 2006-
497.  
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hecho dañino, la culpa y el nexo de causalidad entre los dos, además de encontrarse la 

carga de la prueba en cabeza de quien la alega.  

En el caso de marras, la valoración de las pruebas aportadas permite concluir que no se 

configuran los elementos atrás mencionados, pues si bien existe el daño que se traduce en 

las lesiones sufridas por el señor Isabelino Mina, lo cierto es que no está acreditada de 

ninguna manera una conducta por acción o por omisión del conductor o del propietario del 

automotor de placas SYB 533, ni que la misma tenga relación directa, es decir, causal, con 

ese daño (lesiones), de manera que la no existencia del vínculo requerido para desplegar 

la existencia de una Responsabilidad Civil genera la absolución de la pasiva de la acción.  

En el presente caso es insalvable como la parte activa pretende acreditar una 

responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, sin ni siquiera detenerse a aportar 

como prueba el respectivo Informe Policial de Accidente de Tránsito, documento en el cual 

se consignan las situaciones de tiempo, modo y lugar que rodearon la colisión.  

Así las cosas y en una evidente falta de material probatorio que demuestre una 

responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de placas SYB 533, es 

completamente improbable cualquier tipo de reconocimiento de responsabilidad a cargo del 

extremo pasivo del litigio.  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

INEXISTENCIA DE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES SOLICITADOS CON LA 

DEMANDA 

Propongo la presente excepción sin perjuicio de las expuestas previamente y de la evidente 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, toda vez que la parte 

demandante pretende el reconocimiento y pago un supuesto lucro cesante pasado 

liquidado en la suma de $7.300.000, sin embargo es claro como no se ha logrado demostrar 

la responsabilidad en cabeza del extremo pasivo y además es una petición completamente 

carente de fundamentos fácticos y jurídicos que han viable su prosperidad.  

 

Al respecto, es importante recordar lo ya ampliamente desarrollado por la Corte Suprema 

de Justicia sobre esta modalidad de perjuicio, en donde ha sido enfática que para su 

reconocimiento debe existir un ingreso real y no hipotético y unas lesiones 

debidamente calificadas, que suponga una pérdida de capacidad laboral.  

 

Así mismo, la Corte en una de sus sentencias precisó: 

“En tanto que el lucro cesante, cual lo indica la expresión, está constituido por todas 

las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirían luego, con 

el mismo fundamento de hecho”11 (Negrilla fuera del texto original).  

 
11 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia del 29 de abril de 2019. Rad. 2004-221. MP. Álvaro Fernando García 
Restrepo.  
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El apoderado del demandante realiza una liquidación teniendo en cuenta unos supuestos 

ingresos devengados por el señor Mina, sin embargo no se encuentra plenamente 

acreditado que el demandante se encontrase laboralmente activo para el momento de 

accidente ni mucho menos que percibirá algún tipo de ingreso.  

 

Por el contrario, lo que si se encuentra acreditado es como el señor Mina se encuentra 

afiliado al régimen SUBSIDIADO en salud, veamos:  

 

 
 

Por la misma línea encontramos que hace parte del Sisbén, situación que evidencia que no 

cuenta con ingresos o que de percibirlos no alcanzan siquiera a 1 SMLMV.  

              
 

Se aportan tres supuestas certificaciones, de las cuales se puede colegir que son claras en 

aclarar que el señor Mina no tiene ningún tipo de vínculo laboral con estas, presuntamente 

presta sus servicios de forma independente, sin mediar ningún tipo de contrato de trabajo, 

veamos:  
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Así mismo tenemos que se tienen en cuenta los supuestos 150 días de incapacidad que 

pretenden acreditar por medio de una supuesta la supuesta certificación de incapacidades 

médicas, la cual fue emitida por un especialista DIFERENTE al que atendió todo el proceso 

del señor Isabelino, pues de la historia clínica aportada se desprende que el ortopedista 

que acompañó al demandante en su proceso fue el doctor Luis Guillermo Hernández 

Beltrán, sin embargo se torna evidentemente extraño que la certificación es firmada por el 

doctor Juan Pablo Acevedo, especialista que en ningún momento valoró ni atendió al señor 

Mina, de acuerdo a la historia clínica, así que no se entiende como un galeno que nunca 

brindó su atención al señor Mina certifique sus supuestas incapacidades. Así mismo no 

establece de forma clara la fecha de finalización de las mismas, únicamente se limita a 

indicar que fueron 150 días contados desde la fecha del accidente, sin que se detenga a 

individualizar cada uno de ellas y los motivos de sus prorrogas. 

 

Por la misma senda, tenemos que se formula pretensión por un supuesto daño emergente 

a favor del señor Isabelino Mina, liquidado en la suma de $672.000 por concepto de un 

supuesto transporte para asistir a 84 terapias, esto toda vez que es claro como no se ha 

logrado demostrar la responsabilidad en cabeza del extremo pasivo y además porque es 

clara la configuración de la prescripción extraordinaria de las acciones derivadas del 

contrato de seguro.  

Sin perjuicio de lo anterior, la parte actora ha omitido su carga procesal de probar las 

afirmaciones por ello realizadas, en la medida que no está acreditado que al demandante 

le hubiesen sido ordenada dicha cantidad ni mucho menos que haya asistido a dichas 

terapias.  

Por otro lado, se asegura que el demandante utilizó 2 pasajes diarios por valor de $2.000 

cada uno por 84 días, sin embargo se omite presentar prueba que soporte dichos gastos 

como lo serían facturas o documentos equivales que permitan establecer que efectivamente 

el señor Mina realizó dichos pagos por concepto de transporte.  

La Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil, ha sido insistente en manifestar que las 

pretensiones por concepto de daño emergente deben estar blindadas de certeza y pruebas 
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que acrediten los gastos en los que incurre la parte activa producto de los hechos que dan 

base a la acción, las cuales no pueden basarse en afirmaciones carentes de soporte 

probatorio.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

EXCESIVA TASACIÓN DEL DAÑO MORAL 

Se propone esta excepción, toda vez que, en la cuantificación realizada por la parte actora 

respecto a este perjuicio, se evidencia el afán de lucro injustificado, pues la misma supera 

claramente los topes máximos fijados por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 

para esta tipología de perjuicio. En virtud de lo anterior, es necesario aclarar que la 

indemnización por un daño ocurrido, luego de que se haya producido una declaratoria de 

responsabilidad civil en contra de la parte pasiva, no debe nunca enriquecer al demandante, 

toda vez que el daño a indemnizar debe corresponder exactamente con la magnitud del 

mismo, y con las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las cuales ocurrieron los 

hechos. 

Así las cosas, pese a que no existe un medio probatorio específico para la tasación de los 

perjuicios morales, el interesado debe acreditarlo de la manera más clara, para que sea el 

juez quien posteriormente con su facultad discrecional declare su existencia y 

consecuentemente su monto12.  

Adicional a lo anterior, la Corte ha reseñado que el daño moral no “constituye un «regalo u 

obsequio»,” por el contrario se encuentra encaminado a “reparar la congoja, impacto directo 

en el estado anímico espiritual y en la estabilidad emocional de la persona que sufrió la 

lesión y de sus familiares”13, con sujeción a los elementos de convicción y las 

particularidades de la situación litigiosa, sin perjuicio de los criterios orientadores de la 

jurisprudencia, en procura de una verdadera, justa, recta y eficiente impartición de justicia14. 

Así pues, si bien es cierto que no existen criterios objetivos aplicables de manera mecánica 

a los casos en los que se deba reparar este daño, lo cierto es que la Corte Suprema de 

Justicia a lo largo de su jurisprudencia ha establecido unos parámetros para la 

cuantificación de este. 

No obstante, en el caso sub judice la parte demandante, desatendiendo los criterios 

jurisprudenciales, solicita que se le realice el pago de 20 SMLMV para el señor Isabelino 

Mina, suma que es completamente es exagerada y desconoce los parámetros 

jurisprudenciales establecidos sobre el asunto. En efecto resulta importante poner de 

presente al despacho que la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia SC 5686 de 

 
12 Corte Constitucional Colombiana. Sentencia T-671 del siete (7) de noviembre de dos mil diecisiete (2017). Magistrado 
Ponente: Carlos Bernal Pulido. Bogotá, D. C. 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 6 de mayo de 2016. Rad: 2004- 032 (M.P: Luis Armando 
Tolosa Villabona 
14 Ídem 
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201815, accedió al pago de siete millones quinientos mil pesos ($7.500.000), por perjuicios 

morales, PARA LA VÍCTIMA DIRECTA, en la resolución de un caso donde la víctima sufrió 

quemaduras considerables en su cuerpo y que generaron cicatrices que van a estar por el 

resto de su vida, es decir, un estado notoriamente más gravoso que el supuestamente 

padecido por el actor en el presente trámite. En ese orden de ideas, es claro que no 

procedente una indemnización que supere los reconocimientos de la citada Corte, como de 

forma infundada solicita el extremo actor, pues su pedimento supera de forma ostensible 

los reconocimientos que ha hecho la Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil para casos 

de muerte, evento que evidentemente no sucede en el caso que hoy nos convoca.  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO AL DAÑO A LA SALUD 

El actor en el libelo demandatorio pretende el reconocimiento de daño a la salud, sin 

embargo el señor Isabelino Mina no ha logrado acreditar la existencia de culpa por parte 

del extremo pasivo, presupuesto indispensable para que pueda configurarse la 

responsabilidad deprecada, razón por la cual no puede nacer la obligación indemnizatoria 

que se pretende atribuir mediante la presente demanda.  

Sin perjuicio de lo anterior, debo aclarar que el daño a la salud no es un perjuicio reconocido 

por la Corte Suprema de Justicia en su Sala Civil, superior funcional de este despacho 

judicial.  

 

Ahora bien, es importante indicar que el daño a la vida en relación ha sido definido 

doctrinalmente de la siguiente forma: “el que sufre un sujeto a consecuencia de una lesión 

en su integridad psicofísica o a la salud, consistente en la disminución de las posibilidades 

de desarrollar normalmente su personalidad en el ambiente social (…)”16. Por lo cual, a 

diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, intima o interna del 

individuo, el daño a la vida en relación constituye una afectación a la esfera exterior de la 

persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida 

a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en el desmedro de lo 

que la Corte en su momento denominó “actividad social no patrimonial”. Dicho con otras 

palabras, esta especie de perjuicio puede derivarse en la disminución o deterioro de la 

calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse 

con las personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como también 

en la privación que padece el afectado para desplegar las más elementales conductas que 

en forma cotidiana o habitual marcan su realidad17. 

 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco.   
16 Bianca C.Massimo, Diritto Civile, V, La Responsabilitá, Giuffre, Milano, 1994, Pág.184. 
17 Isaza Posse, María Cristina, “Jurisprudencia Colombia” 
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En el caso concreto, se evidencia la falta de material probatorio que sustente dicho perjuicio, 

pues en el libelo demandatorio, el actor se limita a enunciar el suceso que supuestamente 

le ha generado una considerable pérdida funcional, que ha afectado el disfrute de 

actividades que le causaban placer, además de dificultar su normal desempeño y 

funcionalidad corpórea, sin embargo, estas afirmaciones no están soportadas por ningún 

medio probatorio. Por lo anterior, vale la pena traer a colación la Sentencia SC5340-2018, 

proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la cual, se resaltó 

la importancia de la certeza, como una condición necesaria para la reparación de esta 

tipología de perjuicio, indicando que:  

“(…) ante la ausencia de certeza sobre la forma en que se torpedeó la interacción 

social del demandante, resulta inviable acceder a una condena por este aspecto, ya 

que para eso habría que hacer juicios hipotéticos que impiden la configuración del 

deber de reparar. Recuérdese que << la condición de reparabilidad está dada por la 

certidumbre y gravedad suficiente del daño y no por pertenecer a alguna 

subcategoría especifica>> (…)”.18 

En consecuencia, el demandante debe brindar la certeza suficiente al despacho sobre la 

existencia del perjuicio, deberá probarlo, y no suponer que, por la mera solicitud, entonces 

se estructura el perjuicio por daño a la vida en relación. Como lo ha expresado la Corte 

Suprema de Justicia, a través de su jurisprudencia, la parte actora tiene la carga de probar 

al juzgador las particularidades del perjuicio solicitado, para que se pueda acreditar su 

existencia real, determinada y concreta, pues no puede la víctima dejar al juez conjeturar 

las repercusiones concretas del supuesto daño ocasionado.19 

Así las cosas, en el caso de marras, el señor Isabelino Mina, deberá probar la cuantía del 

supuesto perjuicio, y por el otro, la causación del mismo acudiendo a los criterios 

destacados, de manera que pueda establecerse una autonomía de la producción del daño, 

frente al perjuicio extrapatrimonial denominado daño moral. De no poder establecer esta 

diferencia, deberá el señor Juez abstenerse de decretar su procedencia, y en el evento, 

que de conformidad con los medios de prueba que se alleguen al proceso, se despachen 

de manera favorable las pretensiones de la parte activa, el despacho deberá proceder a 

realizar la tasación, respetando los topes fijados por la Corte Suprema de Justicia.   

En este punto es importante rememorar que el máximo órgano de cierre en materia civil, 

para casos en donde la víctima ha sufrido lesiones como quemaduras que afectan su 

cuerpo de carácter permanente, ha venido reconociendo como suma máxima, diez millones 

de pesos ($10.000.000)20, por concepto de daño a la vida en relación, resultando entonces 

palmario que la pretensión del actor es completamente desbordada.  

 

 
18 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 7 de diciembre de 2018, radicación: 11001-31-03-028-2003-00833- 01, 
Magistrado Ponente: Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
19 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 15 de junio de 2016, radicación: 11001 31 03 029 2006 00272 01, 
Magistrado Ponente: Margarita Cabello Blanco. 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5686 de 19 diciembre de 2018. M.P. Margarita Cabello 
Blanco.   
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Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES, POR LA NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO A 

TRAVÉS DE LA PÓLIZA AA003767 

La Corte Suprema de Justicia ha reiterado en su jurisprudencia que para que exista la 

obligación de indemnizar por parte de la compañía aseguradora, derivada del contrato de 

seguro, es requisito sine qua non la realización del riesgo asegurado de conformidad con 

lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio, porque sin daño o sin detrimento 

patrimonial no puede operar el contrato:  

 

Una de las características de este tipo de seguro es «la materialización de un 

perjuicio de estirpe económico radicado en cabeza del asegurado, sin el cual no 

puede pretenderse que el riesgo materia del acuerdo de voluntades haya tenido 

lugar y, por ende, que se genere responsabilidad contractual del asegurador. No en 

vano, en ellos campea con vigor el principio indemnizatorio, de tanta relevancia en 

la relación asegurativa». 21 

En igual sentido, en las condiciones generales de la PÓLIZA DE SEGURO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PÚBLICO No. AA 003767 

en virtud de la cual se demanda directamente a mi representada, contempla que el amparo 

pactado en la póliza opera ante los daños o perjuicios que sufra el asegurado: 

 

 
Como ya se ha argumentado de manera reiterada y suficiente, las pretensiones contenidas 

en el escrito de demanda, carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su 

prosperidad; especialmente porque se encuentra evidentemente configurada la 

prescripción extraordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro y porque no 

existe ningún tipo de obligación en cabeza del asegurado, ya que, de un lado, en la esfera 

de la responsabilidad civil implorada no se constituyen los elementos necesarios para que 

la misma sea predicada y, de otro, no se acredita de forma cierta la materialización de los 

perjuicios cuya indemnización se solicita.  

 

En efecto, al ser claro que no hay posibilidad de que exista una condena en contra de los 

demandados, no habría fundamento entonces para afectar la Póliza No. AA 003767 pues 

 
21 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017. SC20950-2017  
Radicación n° 05001-31-03-005-2008-00497-01. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ   
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no habría disminución del patrimonio del asegurado, condición necesaria para que pueda 

operar cualquier amparo en la póliza, toda vez que ello implica que no se realizó el riesgo 

asegurado y por ende no se cumplió la condición que es esencial para que surja la 

obligación contractual de resarcir a cargo del asegurador.  

 

Así pues, se concluye que al no reunirse los supuestos para que se configure la 

responsabilidad civil que pretende endilgarse a la parte pasiva del presente litigio, estamos 

ante la no realización del riesgo asegurado amparado por la Póliza No. AA 003767 y en tal 

sentido, no surge obligación indemnizatoria alguna a cargo de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C.  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 

Sin perjuicio de la excepción anteriormente propuesta, y sin que con ello se esté 

comprometiendo a mi representada, a fin de manifestar que en el improbable caso en que 

el Despacho considere que sí nace obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora, la 

misma deberá sujetarse al tenor literal de las condiciones particulares y generales de la 

Póliza No. AA 003767, entre ellas la suma máxima a la cual estaría eventualmente obligado 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

Al respecto, dispone el artículo 1079 del Código de Comercio que “El asegurador no estará 

obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”; por lo que, en 

el evento de proferirse una condena a mi representada, ésta se verá condicionada a los 

valores asegurados en el contrato y a los deducibles pactados en el mismo. 

Así entonces, de acuerdo con los artículos 1079 y 108922 del Código de Comercio, la 

responsabilidad máxima del asegurador se limita a la suma asegurada, de manera que ese 

es el tope de la responsabilidad asumida por la aseguradora, siempre y cuando se 

compruebe primero que se cumplió la condición de la que nació su obligación de indemnizar 

y obviamente el daño y la cuantía de este. 

En relación con la PÓLIZA No. AA003767, es importante señalar que su cobertura fue 

estipulada en sus condiciones así: 

 
22 <LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN>. Dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no 
excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 
patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario.  
Se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de un acuerdo expreso entre el asegurado y el 
asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el valor acordado excede notablemente el verdadero valor real del interés 
objeto del contrato, mas no que es inferior a él.   
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De conformidad con el texto transcrito, las obligaciones de la aseguradora están 

estrictamente sujetas a sus condiciones particulares y generales, con sujeción a los límites 

asegurados y a la demostración del perjuicio alegado y su cuantía, siempre y cuando no se 

configure una causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro.  

 

Cabe en este punto reseñar, que el valor asegurado para el amparo de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, por lesiones o muerte de una persona, fue 60 SMLMV, los cuales de 

acuerdo al salario mínimo vigente para la fecha del accidente (año 2014), ascienden a la 

suma total de $36.960.000, este fue el valor pactado y el cual no podrá excederse en un 

eventual y remoto evento de encontrarse que mi representada debe algún tipo de 

indemnización, el valor al que eventualmente sea condenada no puede ser superior al 

pactado en la póliza.  

 

Así mismo, es pertinente anotar que los límites pactados operan en exceso de los pagos 

realizados por el SOAT y además de los valores que sean reconocidos por el sistema 

general de seguridad social en salud y el sistema general de riesgos profesionales, tal y 

como se encuentra plasmado en el condicionado general de la póliza concertada con mi 

representada, veamos:  

 

 
 

Por lo anterior es que, de la manera más atenta le solicito señora Juez, que en el improbable 

caso de establecer el surgimiento de una obligación indemnizatoria por parte de mi 

representada, tenga en cuenta lo aquí señalado en conjunto con el contrato de seguro de 

responsabilidad civil extracontractual y las condiciones generales de este, las cuales se 

encuentran documentados en la Póliza No. AA 003767, en virtud de garantizar el equilibrio 

económico del contrato que llevó a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a asumir el 

riesgo asegurado. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO 
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Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de 

Comercio, La Equidad Seguros Generales O.C., podrá proponer a los beneficiarios, las 

excepciones que pueda alegar en contra del tomador y del asegurado cuando son personas 

distintas. Por tanto, en el caso de un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con 

las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha condena no podrá exceder 

de los parámetros acordados por lo contratantes.  

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil del 

demandante en contra de mi representada, La Equidad Seguros Generales O.C., en 

ejercicio de la acción de reclamación directa de la víctima contra la aseguradora, tal relación 

deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro denominado PÓLIZA No. AA 003767 

con vigencia desde el 25 DE JULIO DE 2014 A LAS 24:00 horas hasta el 25 DE JULIO DE 

2015 A LAS 24:00 horas, certificado No. AA027608, Orden 40, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares y por las condiciones generales. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se 

reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, 

por tanto, a medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor 

derecho y respecto a los mismos hechos, dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo 

que para la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá 

lugar a cobertura alguna.  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

AUSENCIA DE COBERTURA POR EXCLUSIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 

DE SEGURO 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, y sin que con ello se esté 

comprometiendo a mi representada, a fin de manifestar que en el improbable caso en que 

el despacho considere que, si nace obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora, 

es menester advertir que en las condiciones pactadas en el contrato de seguro 

documentado en la Póliza No. AA 003767, establecieron unos parámetros que enmarcan 

la obligación condicional que contrajo LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., y 

delimitan la extensión del riesgo asumido por ella. 

En efecto, en ellas se refleja la voluntad de los contratantes al momento de celebrar el 

contrato, y definen de manera explícita las condiciones del negocio aseguraticio.  
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Ahora bien, tal y como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riegos que asume.  

ARTÍCULO 1056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones legales, el 

asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 

En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador 

decidido otorgar determinados amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos 

presupuestos, incorporando en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al 

asegurador a las prestaciones señaladas en el contrato, las cuales se conocen 

generalmente como exclusiones de la cobertura.  

En consecuencia, de hallarse configurada, según el acervo probatorio que obra dentro del 

proceso, además de las alegadas, alguna otra causal de exclusión consignada en las 

condiciones generales o particulares de la póliza no habría lugar a indemnización de ningún 

tipo por parte de mi representada, y en ese sentido, ruego al despacho que, una vez 

advertida la causal, se le de aplicación, con miras a proteger los derechos e intereses que 

atañen a mi prohijada.  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

El artículo 1568 el Código Civil Colombiano establece:  

ARTICULO 1568. <DEFINICION DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS>. En general 

cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de 

una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el 

segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno 

de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces 

la obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 

establece la ley. 

Teniendo en cuenta lo anterior, al analizar el caso concreto resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de 

la empresa tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales O.C., figura que 

tampoco se pactó dentro del contrato de seguro celebrado por estas. Por lo tanto, a este 

Organismo Cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad.  
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Por lo anterior, en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., solicito al despacho lo dispuesto en el artículo 

1079 del Código de Comercio, que establece “El asegurador no estará dispuesto a 

responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 1044”. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente 

mencionar que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el 

riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de 

inoperancia del contrato de seguro, convencionales o legales. Esto significa que la 

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura 

del respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o 

de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, siendo este el 

tope máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de 

daños y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en su Art. 1079 establece 

que “.... El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada. ....”. 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se 

cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la 

realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente 

esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de 

amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la 

eventual obligación indemnizatoria está supeditada al contenido de cada póliza, es decir a 

sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o 

extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, etc.  Al respecto siempre se 

deberán atender los riesgos asumidos por la convocada, los valores asegurados para cada 

uno de los amparos, etc.  

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier 

contrato de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus 

condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así 

como sus límites, sumas aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier 

siniestro debe asumir la entidad asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc., 

luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el 

asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación 

sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido de las 

condiciones de la póliza. 
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Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura 

exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier 

evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo. 

 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Sin perjuicio de lo expuesto en las excepciones anteriormente planteadas, en el remoto e 

improbable caso en que haya una condena en contra de mi representada, ello generaría un 

rubro a favor de la entidad que llama en garantía, lo cual no tiene justificación legal o 

contractual alguna, lo que se derivaría en un enriquecimiento sin causa, figura prohibida en 

nuestra legislación.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

GENÉRICA Y OTRAS 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso23, solicito sea 

declarada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea 

frente a la demanda o al contrato de seguro utilizado para convocar a mi representada al 

presente litigio mediante acción directa. 

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR 

COOPERATIVA TRANSORIENTE A MI REPRESENTADA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO 

 

FRENTE AL HECHO 1.: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma separada así:  

 

 
23 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.  
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada.  
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse 
de examinar las restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque 
quien la alegó no haya apelado de la sentencia.  
Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se pretende derivar la relación 
debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso 
sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.   
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• No es cierto que mi representada se identifique de la forma que manifiesta el apoderado 

del llamante en este hecho, por el contrario al verificar el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá -que además reposa en el 

expediente- se puede evidenciar que su razón social es LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, veamos:  

 
 

• Es cierto que entre la Cooperativa Transoriente y mi representada La Equidad Seguros 

Generales O.C., se celebró un contrato de seguro con el propósito de amparar la 

responsabilidad civil extracontractual derivada de la conducción del rodante de placas 

SYB 533, no obstante este opera solo si se realiza el riesgo asegurado y no se configura 

ninguna causal de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro.  

 

• Es cierto que la Cooperativa Transoriente ostenta la calidad de TOMADOR del contrato 

de seguro concertado con mi representada, sin embargo no es cierto que sea el 

ASEGURADO de dicha póliza, por el contrario al verificar la carátula de la Póliza No. 

AA003767, tenemos que el mismo es el CABILDO INDÍGENA DE JAMBALO, veamos:  

 

                                 
 

FRENTE AL HECHO 2.: Es cierto que el contrato de seguro referido en el hecho anterior 

corresponde a la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA003767, 

certificado de renovación No. AA 027608, vigente del 25 de julio de 2014 al 25 de julio de 

2015.  

 

Sin embargo es preciso desde ya manifestar al despacho que en ninguna medida podrán 

afectarse los amparos concertados en dicho contrato de seguro, pues no se encuentra 

acreditada la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 

accidente de tránsito que hoy nos ocupa.  

 

FRENTE AL HECHO 3.: Es cierto solo en cuanto a que en razón al vínculo contractual 

entre la Cooperativa Transoriente y La Equidad Seguros Generales O.C., la primera tiene 

el derecho para llamar en garantía a mi representada, no obstante, esto no significa que la 

compañía de seguros se encuentre obligada a responder patrimonialmente por el monto al 

que sea condenada la empresa de transportes, toda vez que dicha obligación 

indemnizatoria se encuentra condicionada a que se realice el riesgo asegurado y no se 

configure ninguna exclusión o causal de inoperancia del contrato de seguro, solo de llegarse 

a cumplir cada uno de los requisitos expuestos, se podría predicar la realización del riesgo 

asegurado. El surgimiento de obligación indemnizatoria a cargo de mi representada se 

encuentra condicionado a la existencia de responsabilidad civil en cabeza del Asegurado, 

la cual solo se entiende configurada cuando se haya proferido por un juez de la república 
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condena al respecto. Es evidente entonces que la existencia del contrato de seguros, no 

implica per se que le asista obligación de pago a mí representada.  

 

FRENTE AL HECHO 4.: Es cierto, el señor Isabelino Mina en nombre propio, presentó 

demanda verbal de menor cuantía por los supuestos perjuicios sufridos en el accidente de 

tránsito ocurrido el pasado 23 de agosto de 2014.  

 

FRENTE AL HECHO 5.: Es cierto, el presente trámite es de conocimiento del Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Santander de Quilichao (C), quien resolvió admitir la demanda 

en contra del llamante y mi representada. 

 

FRENTE AL HECHO 6.: Es cierto solo en cuanto a que el hecho que origina la presente 

demanda acaeció el 23 de agosto de 2014, es decir dentro de la vigencia de la póliza que 

motivó la vinculación de mi representada al presente litigio, sin embargo es necesario 

manifestar al despacho que en ninguna medida podrán afectarse los amparos concertados 

en dicho contrato de seguro, pues no se encuentra acreditada la responsabilidad del 

conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del accidente de tránsito que hoy nos 

ocupa. 

 

FRENTE AL HECHO 7.: Me refiero a lo contenido en este hecho de forma separada así:  

 

• Es cierto que Cooperativa Transoriente es el asegurado en el contrato de seguro 

celebrado con mi representada.  

  

• No es cierto como está expuesto, lo que refiere la Cooperativa Transoriente sobre el 

derecho legal y contractual para exigirle a mi representada La Equidad Seguros 

Generales O.C., el pago del monto asegurado en la póliza concertada en una eventual 

sentencia condenatoria. Se aclara que la obligación indemnizatoria de la compañía de 

seguros que represento se encuentra condicionada a que no se configure ninguna 

exclusión o causal de inoperancia del contrato de seguro, solo de llegarse a cumplir 

cada uno de los requisitos expuestos, se podría predicar la realización del riesgo 

asegurado. El surgimiento de obligación indemnizatoria a cargo de mi representada se 

encuentra condicionado a la existencia de responsabilidad civil en cabeza del 

Asegurado, la cual solo se entiende configurada cuando se haya proferido por un juez 

de la república condena al respecto. Es evidente entonces que la existencia del contrato 

de seguros no implica per se que le asista obligación de pago a mí representada.  

 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN DEL LLAMAMIENTO 

 

Me opongo a lo pretendido por el apoderado judicial del llamante en garantía, toda vez que 

dentro del presente proceso no se encuentra acreditada la responsabilidad del conductor 

del vehículo de placas SYB 533, pues no hay elementos de prueba dentro del plenario que 

logren acreditar tal situación de forma fehaciente.  
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Es preciso resaltar que no existe prueba de la ocurrencia del supuesto accidente, y por 

ende, de la responsabilidad y la culpa del señor Edwar Yalanda Ortiz, como presunto 

conductor del vehículo de placas SYB 533, por lo que es inane endilgar algún tipo de 

responsabilidad u obligación indemnizatoria a cargo de la pasiva de la acción.  

En virtud de lo anterior, la mera manifestación de la parte actora no tiene la virtualidad de 

edificar culpa u obligación alguna a su cargo, reiterando que para que pueda declararse el 

nacimiento de una responsabilidad civil en cabeza de los demandados, no basta con la 

simple formulación del cargo en su contra, ya que es su indelegable deber el acreditar con 

todos los medios de prueba legalmente permitidos, el acaecimiento del hecho tal como lo 

refiere en la demanda.  

La incertidumbre que la ausencia de pruebas implica, debería ser razón suficiente para que 

el Juzgador falle en contra de sus pretensiones; si el actor no se encarga de dejarle claro 

al censor, a través de las pruebas del caso, cuál fue la conducta que desplegó el accionante 

y que amerita el reproche judicial, imposible le resultará al administrador de justicia, resolver 

a favor de sus requerimientos. Se insiste en que la carga probatoria que le asiste al 

demandante es ineludible, pues en su cabeza se encuentra radicada la obligación de 

evidenciar todas y cada una de las manifestaciones que realice, conforme lo establece el 

artículo 167 del estatuto procesal vigente. Con todo, siendo inexistente prueba de la 

responsabilidad civil que pretende endilgarse a los demandados, tampoco puede 

imponérseles obligación indemnizatoria de ningún tipo.  

 

Habiéndose dicho todo lo anterior, tenemos que dentro del presente caso no existen los 

elementos de prueba necesarios para demostrar la responsabilidad del conductor del 

vehículo de placas SYB 533 y en consecuencia de la pasiva de la acción, toda vez que la 

única prueba de la que se vale el apoderado de los demandantes, no constituye un 

elemento veraz de las circunstancias de rodearon el accidente y por ende no puede ser 

valorado por el despacho como prueba suficiente para acceder a las pretensiones de la 

demanda.  

De igual modo, es pertinente precisar que en el presente caso no puede surgir obligación 

alguna a cargo de mi representada con base en la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual basica para vehiculos de servicio publico No. AA 003767 debido a que no 

se configuró el riesgo asegurado. Lo anterior, en razón a que como ha sido reiterado no hay 

pruebas que acrediten la responsabilidad del extremo pasivo en la ocurrencia del accidente 

de tránsito que hoy nos convoca.  

 

De acuerdo a todo lo anteriormente expuesto, es claro cómo no es viable la imposición de 

ningún tipo de condena a cargo de mi representada La Equidad Seguros Generales O.C., 

en razón a que en el hipotético y remoto caso de existir una sentencia condenatoria para 

los aquí demandados, el Juez lógicamente debe realizar un estudio acerca la relación 

contractual existente entre mí representada y la Cooperativa Transoriente.  
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EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO 

 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES, POR LA NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO A 

TRAVÉS DE LA PÓLIZA AA003767 

La Corte Suprema de Justicia ha reiterado en su jurisprudencia que para que exista la 

obligación de indemnizar por parte de la compañía aseguradora, derivada del contrato de 

seguro, es requisito sine qua non la realización del riesgo asegurado de conformidad con 

lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio, porque sin daño o sin detrimento 

patrimonial no puede operar el contrato:  

 

Una de las características de este tipo de seguro es «la materialización de un 

perjuicio de estirpe económico radicado en cabeza del asegurado, sin el cual no 

puede pretenderse que el riesgo materia del acuerdo de voluntades haya tenido 

lugar y, por ende, que se genere responsabilidad contractual del asegurador. No en 

vano, en ellos campea con vigor el principio indemnizatorio, de tanta relevancia en 

la relación asegurativa». 24 

En igual sentido, en las condiciones generales de la PÓLIZA DE SEGURO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PÚBLICO No. AA003767 

en virtud de la cual se demanda directamente a mi representada, contempla que el amparo 

pactado en la póliza opera ante los daños o perjuicios que sufra el asegurado: 

 
Como ya se ha argumentado de manera reiterada y suficiente, las pretensiones contenidas 

en el escrito de demanda, carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su 

prosperidad; especialmente porque se encuentra evidentemente configurada la 

prescripción extraordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro y porque no 

existe ningún tipo de obligación en cabeza del asegurado, ya que, de un lado, en la esfera 

de la responsabilidad civil implorada no se constituyen los elementos necesarios para que 

la misma sea predicada y, de otro, no se acredita de forma cierta la materialización de los 

perjuicios cuya indemnización se solicita.  

 

En efecto, al ser claro que no hay posibilidad de que exista una condena en contra de los 

demandados, no habría fundamento entonces para afectar la Póliza No. AA003767 pues 

no habría disminución del patrimonio del asegurado, condición necesaria para que pueda 

operar cualquier amparo en la póliza, toda vez que ello implica que no se realizó el riesgo 

 
24 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 12 de diciembre de 2017. SC20950-2017  
Radicación n° 05001-31-03-005-2008-00497-01. M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ   
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asegurado y por ende no se cumplió la condición que es esencial para que surja la 

obligación contractual de resarcir a cargo del asegurador.  

 

Así pues, se concluye que al no reunirse los supuestos para que se configure la 

responsabilidad civil que pretende endilgarse a la parte pasiva del presente litigio, estamos 

ante la no realización del riesgo asegurado amparado por la Póliza No. AA003767 y en tal 

sentido, no surge obligación indemnizatoria alguna a cargo de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C.  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO 

Sin perjuicio de la excepción anteriormente propuesta, y sin que con ello se esté 

comprometiendo a mi representada, a fin de manifestar que en el improbable caso en que 

el Despacho considere que sí nace obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora, la 

misma deberá sujetarse al tenor literal de las condiciones particulares y generales de la 

Póliza No. AA003767, entre ellas la suma máxima a la cual estaría eventualmente obligado 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

Al respecto, dispone el artículo 1079 del Código de Comercio que “El asegurador no estará 

obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”; por lo que, en 

el evento de proferirse una condena a mi representada, ésta se verá condicionada a los 

valores asegurados en el contrato y a los deducibles pactados en el mismo. 

Así entonces, de acuerdo con los artículos 1079 y 108925 del Código de Comercio, la 

responsabilidad máxima del asegurador se limita a la suma asegurada, de manera que ese 

es el tope de la responsabilidad asumida por la aseguradora, siempre y cuando se 

compruebe primero que se cumplió la condición de la que nació su obligación de indemnizar 

y obviamente el daño y la cuantía de este. 

En relación con la PÓLIZA No. AA003767, es importante señalar que su cobertura fue 

estipulada en sus condiciones así: 

 

 

 
25 <LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN>. Dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no 
excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 
patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario.  
Se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de un acuerdo expreso entre el asegurado y el 
asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el valor acordado excede notablemente el verdadero valor real del interés 
objeto del contrato, mas no que es inferior a él.   
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De conformidad con el texto transcrito, las obligaciones de la aseguradora están 

estrictamente sujetas a sus condiciones particulares y generales, con sujeción a los límites 

asegurados y a la demostración del perjuicio alegado y su cuantía, siempre y cuando no se 

configure una causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro.  

 

Cabe en este punto reseñar, que el valor asegurado para el amparo de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, por lesiones o muerte de una persona, fue 60 SMLMV, los cuales de 

acuerdo al salario mínimo vigente para la fecha del accidente (año 2014), ascienden a la 

suma total de $36.960.000, este fue el valor pactado y el cual no podrá excederse en un 

eventual y remoto evento de encontrarse que mi representada debe algún tipo de 

indemnización, el valor al que eventualmente sea condenada no puede ser superior al 

pactado en la póliza.  

 

Así mismo, es pertinente anotar que los límites pactados operan en exceso de los pagos 

realizados por el SOAT y además de los valores que sean reconocidos por el sistema 

general de seguridad social en salud y el sistema general de riesgos profesionales, tal y 

como se encuentra plasmado en el condicionado general de la póliza concertada con mi 

representada, veamos:  

 

 
 

Por lo anterior es que, de la manera más atenta le solicito señora Juez, que en el improbable 

caso de establecer el surgimiento de una obligación indemnizatoria por parte de mi 

representada, tenga en cuenta lo aquí señalado en conjunto con el contrato de seguro de 

responsabilidad civil extracontractual y las condiciones generales de este, las cuales se 

encuentran documentados en la Póliza No. AA003767, en virtud de garantizar el equilibrio 

económico del contrato que llevó a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a asumir el 

riesgo asegurado. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de 

Comercio, La Equidad Seguros Generales O.C., podrá proponer a los beneficiarios, las 

excepciones que pueda alegar en contra del tomador y del asegurado cuando son personas 

distintas. Por tanto, en el caso de un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con 

las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro, y dicha condena no podrá exceder 

de los parámetros acordados por lo contratantes.  
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Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones de responsabilidad civil del 

demandante en contra de mi representada, La Equidad Seguros Generales O.C., en 

ejercicio de la acción de reclamación directa de la víctima contra la aseguradora, tal relación 

deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro denominado PÓLIZA No. AA003767 con 

vigencia desde el 25 DE JULIO DE 2014 A LAS 24:00 horas hasta el 25 DE JULIO DE 2015 

A LAS 24:00 horas, certificado No. AA027608, Orden 40, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares y por las condiciones generales. 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se 

reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, 

por tanto, a medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor 

derecho y respecto a los mismos hechos, dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo 

que para la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá 

lugar a cobertura alguna.  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

AUSENCIA DE COBERTURA POR EXCLUSIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO 

DE SEGURO 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas, y sin que con ello se esté 

comprometiendo a mi representada, a fin de manifestar que en el improbable caso en que 

el despacho considere que, si nace obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora, 

es menester advertir que en las condiciones pactadas en el contrato de seguro 

documentado en la Póliza No. AA003767, establecieron unos parámetros que enmarcan la 

obligación condicional que contrajo LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., y 

delimitan la extensión del riesgo asumido por ella. 

En efecto, en ellas se refleja la voluntad de los contratantes al momento de celebrar el 

contrato, y definen de manera explícita las condiciones del negocio aseguraticio.  

Ahora bien, tal y como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador 

puede, a su arbitrio, delimitar los riegos que asume.  

ARTÍCULO 1056. <ASUNCIÓN DE RIESGOS>. Con las restricciones legales, el 

asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 

En virtud de la facultad referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador 

decidido otorgar determinados amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos 

http://www.gha.com.co/


AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 

Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

www.gha.com.co      

                                      

MCUG 

                                      

 

 

presupuestos, incorporando en la póliza determinadas barreras cualitativas que eximen al 

asegurador a las prestaciones señaladas en el contrato, las cuales se conocen 

generalmente como exclusiones de la cobertura.  

En consecuencia, de hallarse configurada, según el acervo probatorio que obra dentro del 

proceso, además de las alegadas, alguna otra causal de exclusión consignada en las 

condiciones generales o particulares de la póliza no habría lugar a indemnización de ningún 

tipo por parte de mi representada, y en ese sentido, ruego al despacho que, una vez 

advertida la causal, se le de aplicación, con miras a proteger los derechos e intereses que 

atañen a mi prohijada.  

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

AUSENCIA DE SOLIDARIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO CON LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

El artículo 1568 el Código Civil Colombiano establece:  

ARTICULO 1568. <DEFINICION DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS>. En general 

cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la obligación de 

una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es obligado 

solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en el 

segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno 

de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces 

la obligación es solidaria o in solidum. 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 

establece la ley. 

Teniendo en cuenta lo anterior, al analizar el caso concreto resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de 

la empresa tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales O.C., figura que 

tampoco se pactó dentro del contrato de seguro celebrado por estas. Por lo tanto, a este 

Organismo Cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad.  

Por lo anterior, en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., solicito al despacho lo dispuesto en el artículo 

1079 del Código de Comercio, que establece “El asegurador no estará dispuesto a 

responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el inciso segundo del artículo 1044”. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  
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EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente 

mencionar que la obligación de la aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el 

riesgo amparado en la póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de 

inoperancia del contrato de seguro, convencionales o legales. Esto significa que la 

responsabilidad se predicará cuando el suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura 

del respectivo contrato, según su texto literal y por supuesto la obligación indemnizatoria o 

de reembolso a cargo de mi representada se limita a la suma asegurada, siendo este el 

tope máximo, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de 

daños y responsabilidad civil contiene el Código de Comercio, que en su Art. 1079 establece 

que “.... El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada. ....”. 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se 

cumple la condición pactada de la que pende para su surgimiento, condición esa que es la 

realización del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente 

esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de 

amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la 

eventual obligación indemnizatoria está supeditada al contenido de cada póliza, es decir a 

sus diversas condiciones, al ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o 

extensión, a los límites asegurados para cada riesgo tomado, etc.  Al respecto siempre se 

deberán atender los riesgos asumidos por la convocada, los valores asegurados para cada 

uno de los amparos, etc.  

La póliza utilizada como fundamento contractual de la convocatoria, como cualquier 

contrato de seguro, se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus 

condiciones, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así 

como sus límites, sumas aseguradas, deducibles (que es la porción que de cualquier 

siniestro debe asumir la entidad asegurada), las exclusiones de amparo, la vigencia, etc., 

luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el 

asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la relación 

sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al contenido de las 

condiciones de la póliza. 

Consecuentemente la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora depende 

estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su cobertura 

exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier 

evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente, o excluido de amparo. 

 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción.  

 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
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Sin perjuicio de lo expuesto en las excepciones anteriormente planteadas, en el remoto e 

improbable caso en que haya una condena en contra de mi representada, ello generaría un 

rubro a favor de la entidad que llama en garantía, lo cual no tiene justificación legal o 

contractual alguna, lo que se derivaría en un enriquecimiento sin causa, figura prohibida en 

nuestra legislación.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito amablemente al despacho se declare probada 

esta excepción.  

 

GENÉRICA Y OTRAS 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso26, solicito sea 

declarada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea 

frente a la demanda o al contrato de seguro utilizado para convocar a mi representada al 

presente litigio mediante acción directa. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

• DOCUMENTALES 

Solicito se tengan como pruebas los documentos que se relacionan a continuación y que 

se anexan a este escrito: 

1. Contrato de seguro denominado, Póliza de Seguro RCE Servicio Público No. 

AA003767, expedida en Popayán, Calle 3 No. 5- 56, certificado No. AA027608, 

con vigencia del 25 de julio de 2014 a las 24:00 Horas, al 25 de julio de 2015 a 

las 24:00 Horas, orden 40, en la que se encuentran contenidas las condiciones 

particulares de dicha póliza.  

2. Condiciones generales del contrato de seguro denominado Póliza de 

automóviles para vehículos de servicio público responsabilidad civil 

extracontractual clausulado identificado con el número 01062010-1501-P-03-

0000000000000103.  

 
26 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.  
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada.  
Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse 
de examinar las restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, aunque 
quien la alegó no haya apelado de la sentencia.  
Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se pretende derivar la relación 
debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso 
sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.   
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3. Certificado de Existencia y Representación Legal de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., en el que se ha inscrito la escritura pública No. 966, del 5 

de agosto de 2019, en la notaria 10 de Bogotá D.C, mediante la cual dicha 

compañía aseguradora ha conferido poder general al Doctor Gustavo Alberto 

Herrera Ávila.  

4. Escritura pública No. No. 966, del 5 de agosto de 2019, en la notaria 10 de 

Bogotá D.C, mediante la cual se otorgó poder general al Doctor Gustavo Alberto 

Herrera Ávila por parte de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

5. Certificado de vigencia de escritura pública del 15 de septiembre de 2020.  

 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

Conforme a lo establecido en el artículo 200 del Código General del Proceso, formularé al 

demandante, cuestionario verbal o escrito, que se presentará en la audiencia que para tal 

fin señale el despacho, previa citación de los absolventes.  

 

• DECLARACIÓN DE PARTE  

 

Conforme a lo establecido en el artículo 200 del Código General del Proceso, formularé a 

los codemandados por medio de cuestionario verbal o escrito que se presentará en la 

audiencia que para tal fin señale el despacho, previa citación de los absolventes.  

 

• TESTIMONIAL 

Conforme a los términos del artículo 208 y siguientes del Código General del Proceso, 

solicito comedidamente se sirva citar y hacer comparecer a la doctora ISABELLA CARO 

OROZCO, abogada asesora externa de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

identificada con Cédula de Ciudadanía No.1.144.070.531, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Cali, para que ilustre al Despacho sobre el alcance de las 

condiciones generales y particulares de la póliza No. AA003767.  

La Dra. Caro, podrá citarse en el correo electrónico: isabella.caro23@outlook.com 

 

• INTERVENCIÓN EN DOCUMENTALES Y TESTIMONIOS 

 

Con el objeto de probar los hechos materia de las excepciones de mérito, nos reservamos 

el derecho de contradecir las pruebas documentales presentadas al proceso y participar en 

la práctica de las testimoniales que lleguen a ser decretadas, así como del correspondiente 

interrogatorio de parte e intervenir en las diligencias de ratificación y otras pruebas 

solicitadas.  
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NOTIFICACIONES 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

Mi representada en la Carrera 9 A No. 99-7, en la ciudad de Bogotá. Dirección de correo 

electrónico notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

El suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35N-100 Oficina 212, Centro Empresarial Chipichape 

de la ciudad de Cali. Dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN
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VALOR ASEGURADO
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DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA003767 AA029937

RCE SERVICIO PUBL

POPAYAN

40Renovacion

0728220349Contado

CALLE 3  NO. 5-56

AA027608

25 07 2014 25 07 2014 24:00
25 07 2015 24:00

25 10 2020

COOPERATIVA TRANSORIENTE 900351240
CALLE 2 NO 10-63 8292206
CABILDO INDIGENA DE JAMBALO NOTIENE

TERCEROS CIVILMENTE AFECTADOS 000000000009
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%. 000000000001 AGENTE DIRECTO %.
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1
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INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros SMMLV 60.00 10.00% 1.00 SMMLV $.00
Lesiones o Muerte de una Persona SMMLV 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas SMMLV 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
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RCE SERVICIO PUBL

AA003767 AA029937

RCE SERVICIO PUBL

POPAYAN

40 Renovacion 0728220349

Contado

CALLE 3  NO. 5-56

AA027608

25 07 2014 25 07 2014 24:00
25 07 2015 24:00

25 10 2020

COOPERATIVA TRANSORIENTE 900351240

CALLE 2 NO 10-63 8292206

A SOLICITUD ESCRITA DEL TOMADOR SE EXPIDE RENOVACION DE POLIZA   DE RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR  60SMMLV.
PARA AMPARAR EL PARQUE AUTOMOTOR DE LA COOPERATIVA DE TRANSORIENTE

SE ACLARA QUE EL ASEGURADO DE LA POLIZA ARRIBA DESCRITA ES EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO Y/O LA COOPERATIVA DE TRANSORIENTE
POR SER SOLIDARIAMENTE RESPONSABLES EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO.

VALOR PRIMA INCLUIDA IVA

CAMPEROS $ 259.174
MICROBUSES $ 412.503
BUSES $571.143

AMPAROS
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS
LESIONES O MUERTE DE  1 PERSONA
LESIONES O MUERTE DE 2 O MAS PERSONAS
ASISTENCIA JURIDICA ANTE LA JURISDICCION PENAL.
AMPARO PATRIMONIAL

AMPAROS ADICIONALES:

GASTOS DE ASISTENCIA JURIDICA: CUBRE  LOS GASTOS AL ASEGURADO PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE
DE REPARACIÓN INTEGRAL QUE SE INICIE COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES CULPOSAS, HOMICIDIO CULPOSO Y DAÑOS
EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, INCLUYENDO GESTIONES
TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO.

AMPARO PATRIMONIAL: AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES
DE LA PRESENTE PÓLIZA  CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE DROGAS ALUCINÓGENAS
Y CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR
EL VEHÍCULO ASEGURADO

PERJUCIOS MORALES: EL PAGO DE LOS PERJUICIOS MORALES QUEDA CONDICIONADO A UNA DECISIÓN JUDICIAL, JUNTO CON LOS DEMÁS PERJUICIOS
AMPARADOS, SIEMPRE QUE SEA VINCULADA LA ASEGURADORA, BIEN SEA PORQUE FUE DEMANDADA POR EL TERCERO, O PORQUE EL ASEGURADO
LA LLAMO EN GARANTÍA.

LUCRO CESANTE: LA EQUIDAD INDEMNIZARA HASTA POR LA  SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS,
EL LUCRO CESANTE CAUSADO A LOS TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO
DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL ASEGURADO JUDICIALMENTE
COMO CONSECUENCIA DE SUS ACCIONES U OMISIONES DE ACUERDO CON LOS RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN ESTA PÓLIZA
O EN SUS ANEXOS.

Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 01062010-1501-P-03-0000000000000103
A SOLICITUD ESCRITA DEL TOMADOR SE EXPIDE ORDEN PARA AMPARAR NUEVO ASEGURADO
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TENER SU INFORMACION ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de junio de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1: 5922929
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1: 5922929
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
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Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
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Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
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Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
 
                                           Página 5 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2020 Hora: 12:11:44

                                       Recibo No. AB20413899

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20413899172C6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
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Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
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Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio No. 0911-19 del 07 de mayo de 2019, inscrito el 23 de
Mayo  de 2019 bajo el No. 00176524 del libro VIII, el Juzgado 40 Civil
del  Circuito  De  Bogotá, comunicó que en el proceso Verbal No. 2019-
00154  de Leby Garzón Rojas en nombre propio y en representación legal
de  los  menores Ingrit Marisol Garzón Lugo, Sara Michael Garzón Lugo,
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Karol  Sofía  Garzón  y María Fernanda Garzón Lugo contra Camilo Ariza
Vargas,  Ruth  Marina  Vargas  Acosta  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  440  del 06 de junio de 2019, inscrito el 12 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca) comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00116-00 de:
Oscar  Eduardo  Díaz  Martínez  CC.  14.700.464, contra: Jesús Albenis
Giraldo  Quintana CC. 16.267.213, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA
PALMIRA,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  0830  del 02 de mayo de 2019, inscrito el 13 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177235 del libro VIII, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal
No.  2019-00090-00  de:  Jorge Alberto Sánchez Pastrana CC. 6.867.150,
contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y otros,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
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referencia.
                          
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
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Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
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(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
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equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
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Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
00031312 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
 
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
 
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
 
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
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Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
 
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
 
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
 
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
 
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
 
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
 
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
 
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
 
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  57  del  12  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019
con el No. 00031615 del Libro XIII, se designó a:
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 4 de agosto de 2015, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de
2015 con el No. 00015456 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Reyes    Gil    Nancy    C.C.  No.  000000052533743
Suplente           Sorany                   T.P. No. 90088-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 22 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de
2017 con el No. 00031077 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Buitrago       Suarez    C.C.  No.  000000079948309
Principal          Andres Mauricio          T.P. No. 92667-T         
 
Mediante  Acta  No.  56  del  20  de  abril  de  2018,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de
2020 con el No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de 2017, inscrita el 22 de Octubre de 2019 bajo el registro
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No.  00031704  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo Espinosa
Covelli  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  Representante  Legal  Suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Alexander  Penagos  Perdomo identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  7.722.773  y  portador  de la tarjeta profesional No.
174.904  del Consejo Superior de la Judicatura, para que se represente
a  los  organismos  cooperativos aludidos en las actuaciones señaladas
en   el   presente  documento  en  el  siguiente  numeral  y  limitado
territorialmente  a  los  departamentos  de  Valle,  Cauca  y  Nariño.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderado   judicial   para   los  siguientes  asuntos  específicos  y
exclusivos:  A.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  que  se
encuentren   en  los  departamentos  de  Valle,  Cauca  y  Nariño.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos   cooperativos   en  toda  clase  de  (SIC)  judiciales,  y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en las mismas se promueven o propongan fórmulas de arreglo, hacer
ofertas,  conciliar  con  la  contraparte  y  absolver a nombre de las
aseguradoras  mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o
el  que  haga  la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y
aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
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identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
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instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
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propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro No
00031778  del  libro  XIII,  compareció  Néstor  Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
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judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
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cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
 
                                          Página 25 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2020 Hora: 12:11:44

                                       Recibo No. AB20413899

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20413899172C6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
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público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
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y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
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al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
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indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 12
de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el registro
No  00031813  del  libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Adriana Consuelo
Pabón  Rivera  identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52.264.448, y
tarjeta  profesional  número  162.585,  para  que  en  su  carácter de
abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  La  Equidad Seguros
Generales   Organismo   Cooperativo   represente   a   los  organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
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para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
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promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 966 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 5
de  agosto de 2019, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031859del  libro  XIII,  compareció  Nestor  Raúl  Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  Legal  de  la  firma  G.  HERRERA  & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.   identificada   con   NIT.   No.  900.701.533-7,  con  amplias
facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda representar a
los  organismos cooperativos aludidos de manera individual o conjunta,
en  todo el Territorio Colombiano, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal que se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  todo el Territorio Colombiano C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de todo el Territorio Colombiano D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
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judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  el Representante Legal de la firma G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS  S.A.S.,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento   público,   adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  Firma  G.  HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
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Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 701 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031900  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
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poder  general  a  Paula  Andrea Coronado Camacho, identificada con la
Cédula  de  Ciudadanía  número 1.080.294.547 y Tarjeta Profesional No.
255.677,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Paula Andrea Coronado
Camacho  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
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00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
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representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
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con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
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actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita el 28 de octubre de 2020, bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
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los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
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reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita el 29 de octubre de 2020, bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
 
                                          Página 43 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2020 Hora: 12:11:44

                                       Recibo No. AB20413899

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20413899172C6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
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vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 919 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031927  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a Crhistian German Espinosa
López  identificado con cédula de ciudadanía No. 14.623.862, y Tarjeta
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Profesional  No.  310.925  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  interponer  cualquiera de. los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. f.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas   del  orden  nacional  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que  Crhistian
German  Espinosa  López queda ampliamente facultado(a) para cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020, bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
 
                                          Página 46 de 52



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                      Fecha Expedición: 18 de noviembre de 2020 Hora: 12:11:44

                                       Recibo No. AB20413899

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B20413899172C6

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
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fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      PERMISO DE FUNCIONAMIENTO                     
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 1 de septiembre de 2016.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  10  de
noviembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 599,508,686,304
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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